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Cuadro L >>

Obra civil U$S 1.400 millones ($4.480 millones)

Adquisición de material rodante U$S 500 millones ($1.600 millones)

Gastos de instalación fijo U$S 500 millones ($1.600 millones)

Total U$S 2.400 millones($7.680 millones)

Cuadro M >>

Marzo 07 Feb. 08 Mar. 08 Mar.08 / Mar.07 Mar. 08 / Feb. 08 Ene-Mar 08 / Ene-Mar 07

CABA 5076 3510 2923 -42,4% -16,7% -29,6%

Fuente: IERIC

2- Informe Económico de la Ciudad de Buenos Aires Nº 85 – Febrero 2008 (CEDEM)

fue el resultado de la “Comisión Investigadora” 
de dicha deuda flotante (dejada por le gestión 
de Telerman), con fecha 2 de mayo de 2008, el 
GCBA remite a la Legislatura una solicitud de 
endeudamiento por $800 millones para pagar 
deudas de la administración anterior.
El Ministro Néstor Grindetti afirmó al matutino 
Clarín (30/04/08) al respecto: “Son reclamos de 
duda que no estaban registrados en Hacienda, 
sino directamente en las áreas que efectuaron 
contrataciones”.
El título de deuda es un pagaré a 42 meses de 
plazo, con vencimiento de interés cada tres me-
ses por $800 millones y, se refiere a la deuda por 
redeterminación de precios, obras y servicios, 
que no pagó la administración de Telerman.

Subterráneo
Cuando fueron invitados a la Comisión de Obras 
Públicas de la Legislatura de la Ciudad, el pre-
sidente de SBASE, ingeniero Jorge Irigoin, y la 
asesora Inés López de Castro, plantearon un 
gasto previsto de: (VER CUADRO L)	

Surge así la primera contradicción en tanto que 
SBASE estima que el gasto de construcción por 
kilómetro es de U$S 70 a 100 millones. Las auto-
ridades actuales de SBASE plantean que la obra 
civil implica un gasto de U$S 1400 millones, si se 
quiere hacer una extensión total de la red actual 
en 30 Km., significa un valor promedio del kilóme-
tro construido de U$S 46,67 millones por ende es 
esperable que o hagan menos kilómetros de red o 
necesiten ampliar el crédito para realizarlo. 

Evolución de la actividad de la construcción 
Desde la asunción de la actual gestión en la Ciu-
dad de Buenos Aires se observa una marcada 
desaceleración en la actividad de la construc-
ción (publica y privada), lo que podría llevar a un 
enfriamiento de la economía de la ciudad, dado 
el fuerte efecto multiplicador de la actividad y el 

empleo que genera el sector.
La Dirección General de Estadísticas y Censos 
(DGEyC) del Gobierno de la Ciudad de Buenos 
Aires publica el indicador trimestral de la activi-
dad de la construcción. Durante el período 1992-
2003 el mismo tenía un carácter anual mientras 
que a partir del año 2003 se calcula con una 
frecuencia trimestral. 
La metodología para el cálculo de dicho indicador 
publicada por la DGEyC de la Ciudad, reproduce 
la del cálculo del PBG. En cuanto a la construc-
ción privada, la estimación se elabora a partir 
de la Encuesta de Seguimiento de Obras (ESO), 
y de la Encuesta Permanente de Hogares (EPH), 
en tanto que para el cálculo de la construcción 
pública, se utiliza información presupuestaria 
del Gobierno de la Ciudad de Buenos Aires. 
La actividad de la construcción muestra a la 
Ciudad como uno de los municipios más afec-
tados por la desaceleración del crecimiento. En 
el conjunto del año 2007, se registró una baja 
interanual de 0.5% de la superficie total soli-
citada, al tiempo que la destinada a uso resi-
dencial cayó 7.3% y la de uso productivo creció 
41.4%2 . 

Estos datos marcan una fuerte desaceleración 
en el dinamismo del sector, que en el segundo 
semestre del año 2007 –con excepción del mes 
de diciembre- se transformó en caída. 
Si tomamos los datos publicados por el INDEC y el 
Instituto de Estadística y Registro de la Industria 
de la Construcción (IERIC) y analizamos los núme-
ros respecto a la superficie permisada en los 42 
municipios relevados por el INDEC, observamos 
que mantiene en la actualidad un crecimiento 
sostenido como lo era en el 2005 y 2006.
Ahora bien, si en nuestro análisis quitamos el 
efecto que produce la superficie permisada para 
nuevas viviendas en la Ciudad de Buenos Aires, 
notamos que el resto de los municipios, en con-
junto, presentan un crecimiento sostenido en 
los últimos siete meses, que lo convierte en un 
proceso más cercano al de años anteriores a ni-
vel nacional. (VER GRÁFICO 1)
Gráfico 1: Evolución de la superficie permisada 
en los 42 municipios relevados por el INDEC. 
Ene 2005 – Feb 2008 – var. Interanual
Fuente: IERIC en base a INDEC
42 municipios       
42 municipios sin CABA

GRAFICO 1
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Período
Total Construcciones nuevas Ampliaciones

Permisos Superficie (m2) Permisos Superficie (m2) Permisos Superficie (m2)

2007

Enero 226 333.838 163 292.433 63 41.405

Febrero 205 277.398 157 264.639 48 12.759

Marzo 251 366.248 185 347.896 66 18.352

Total I Trim 07 682 977.484 505 904.968 177 72.516

2008

Enero 143 335.360 105 317.245 38 18.115

Febrero 129 155.061 89 147.240 40 7.821

Marzo 176 173.946 88 128.470 88 45.476

Total I Trim 08 448 664.367 282 592.955 166 71.412

Fuente: Dirección General de Estadística y Censos sobre la base de datos de la DGROyC (GCBA)

3- La Libreta de Aportes es el instrumento de carácter obligatorio que expide el Registro Nacional de la Industria de la Construcción para que los emplea-
dores inscriban a los nuevos empleados que se incorporan al sector que ejecuten obras de ingeniería o arquitectura, ya se trate de excavaciones, de 
construcciones nuevas o de modificación, reparación, conservación o demolición de las existentes, de montaje o instalación de partes ya fabricadas, o 
de vía y obras. También está comprendido aquél que elabore elementos necesarios o efectúe trabajos destinados exclusivamente para la ejecución de 
aquellas obras, en instalaciones o dependencias de su propia empresa, establecidas con carácter transitorio y para ese único fin.

A partir del gráfico podemos apreciar el cre-
cimiento de la actividad de la construcción 
en los últimos 7 meses si no se tuvieran en 
cuenta los valores de la Ciudad. Por otra par-
te observamos la desaceleración y posterior 
caída de la actividad en el mismo período si 
consideramos a la CABA.
Según datos de la DGEyC, durante el primer 
bimestre de 2008 el total de las escrituras de 
viviendas firmadas en la Ciudad de Buenos Aires 
creció sólo un 4,1% -teniendo en cuenta que en 
febrero esta cifra cayó casi 2%-.Este hecho des-
alienta la generación de nuevos proyectos y por 
lo tanto de nuevos puestos de trabajo. 

El empleo 
En relación a lo que venía aconteciendo desde que 
se iniciara el proceso de recuperación económica 
en el 2003, existe mayor incertidumbre en cuanto 
a la actividad de la construcción en la CABA. 

Las fuertes disparidades en la evolución del 
empleo también tienen un reflejo en el aporte 
a la creación de nuevos puestos de trabajo que 
hacen las distintas provincias. En la actividad en 
análisis existe una gran dependencia del nivel 
del empleo nacional respecto de los que sucede 
en la Ciudad, por lo cual una modificación en el 
nivel de empleo de este distrito puede producir 
una caída del nivel de empleo nacional. Por ende 
mientras persista esta meseta en el crecimiento 
de la construcción en la capital, se observará un 
desaceleramiento en el nivel de empleo nacio-
nal. (VER CUADRO M)

Cuadro M: Cantidad de rúbricas originales de 
libretas de empleo del IERIC. Marzo 2008.
Fuente: IERIC

Las rúbricas3  de nuevas libretas constituyen un 
indicador de nuevos trabajadores que se han in-

corporado al sector y que no se desempeñaban 
previamente en la actividad. Al igual que con la 
solicitud de libretas, la incorporación de traba-
jadores en la CABA que no se desempeñaban 
previamente en el sector cayó fuertemente en 
Marzo alcanzando un valor de -42,4%. 

Actividad de la Construcción – marzo 2008
A continuación se presentan los datos corres-
pondientes a los permisos de obras de construc-
ción y superficie cubierta, de Construcciones 
nuevas y Ampliaciones que fueron solicitados 
por los profesionales ante la Dirección General 
de Registro de Obras y Catastro (DGRO y C). 
Esta información corresponde al primer trimes-
tre del año 2007 y al primer trimestre del año 
2008 lo que nos permite calcular la variación 
porcentual de la actividad de la construcción 
privada en la Ciudad de Buenos Aires y compa-
rar la evolución en el período.

Período
Total Construcciones Nuevas Ampliaciones

Permisos Superficie (m2) Permisos Superficie (m2) Permisos Superficie (m2)

2007

Octubre 204 191,777 130 172,522 74 19,255

Noviembre 167 139,876 112 127,321 55 12,555

Diciembre 305 524,110 218 472,604 87 51,506

2008

Enero 143 335,360 105 317,245 38 18,115

Febrero 129 155,061 89 147,240 40 7,821

Marzo 176 173,946 88 128,470 88 45,476

Variación Porcentual

Marzo 08 / Febrero 08 36,4 12,2 -1,1 -12,7 120,0 481,5

Marzo 08 / Marzo 07 -29,9 -52,5 -52,4 -63,1 33,3 147,8

Ene - Marzo 08 / Ene - 
Marzo 07

-34,3 -32,0 -44,2 -34,5 -6,2 -1,5

Fuente: Dirección General de Estadísticas y Censos (Ministerio de Hacienda GCBA) sobre la base de datos de la D.G.R.O. y C. (GCBA)
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Cuadro 5: Cantidad y superficie cubierta de las viviendas nuevas según categoría, incluida en los permisos solicitados (en m2, número de viviendas 
y variación porcentual). Ciudad de Buenos Aires. Octubre de 2007 / Marzo de 2008.

Período Superficie 
(m2) Total de viviendas

Viviendas nuevas por categoría

Sencilla Confortable Lujosa Suntuosa

2007

Octubre 156,048 1,769 781 528 90 370

Noviembre 93,253 998 253 447 97 210

Diciembre 372,842 3,923 882 673 314 2,054

2008

Enero 269,258 2,153 357 555 74 1,167

Febrero 125,034 1,409 314 255 49 791

Marzo 78,435 937 247 425 74 191

Variación Porcentual

Marzo 08 / Febrero 08 -37,3 -33,5 -21,3 66,7 51,0 -75,9

Marzo 08 / Marzo 07 -67,8 -63,2 -64,7 -24,0 -70,9 -81,5

Ene - Marzo 08 / Ene - 
Marzo 07

-39,1 -41,6 -52,8 -35,9 -81,8 -21,7

Fuente: Dirección General de Estadística y Censos (Ministerio de Hacienda GCBA) sobre la base de datos de la D.G.R.O. y C. (GCBA)

Cuadro 6: Permisos de construcción solicitados según destino. Total Construcciones nuevas y Ampliaciones (en número de permisos y variación 
porcentual). Ciudad de Buenos Aires. Octubre 2007/ Marzo 2008.

Período Univivienda Multivivienda Otros destinos

Total C. nuevas Amp Total C. nuevas Amp Total C. nuevas Amp

2007

Octubre 42 15 27 119 88 31 43 27 16

Noviembre 33 13 20 90 70 20 44 29 15

Diciembre 37 16 21 205 162 43 63 40 23

2008

Enero 9 3 6 101 80 21 33 22 11

Febrero 21 12 9 71 56 15 37 21 16

Marzo 22 2 20 108 64 44 46 22 24

Variación Porcentual

Marzo 08 / Febrero 08 4,8 -83,3 122,2 52,1 14,3 193,3 24,3 4,8 50,0

Marzo 08 / Marzo 07 -26,7 -86,7 33,3 -36,8 -54,3 41,9 -8,0 -26,7 20,0

Ene - Marzo 08 / Ene - 
Marzo 07

-44,7 -61,4 -30,0 -40,0 -48,5 1,3 -4,1 -11,0 6,3

Fuente: Dirección General de Estadística y Censos (Ministerio de Hacienda GCBA) sobre la base de datos de la D.G.R.O. y C. (GCBA)

Cuadro 7: Superficie cubierta de los permisos de construcción solicitados según destino. Total Construcciones nuevas y Ampliacio-
nes (en m2 y variación porcentual). Ciudad de Buenos Aires. Octubre de 2007 / Marzo de 2008.

Período Univivienda Multivivienda Otros destinos

Total C. nuevas Amp Total C. nuevas Amp Total C. nuevas Amp

2007

Octubre 8.235 5.152 3.083 156.462 148,570 7.892 27.080 18.800 8.280

Noviembre 5.534 2.959 2.575 94.365 86.947 7.418 39.977 37.415 2.562

Diciembre 6.680 4.402 2.278 387.512 378.197 9.315 129.918 90.005 39.913

2008

Enero 1.530 855 675 282.442 267.671 14.771 51.388 48.719 2.669

Febrero 3.904 3.152 752 124.354 121.339 3.015 26.803 22.749 4.054

Marzo 2.336 506 1.830 82.879 76.694 6.182 88.731 51.267 37.464

Variación Porcentual

Marzo 08 / Febrero 08 -40,2 -83,9 143,4 -33,4 -36,8 105,0 231,0 125,4 824,1

Marzo 08 / Marzo 07 -60,6 -87,7 0,4 -66,4 -68,2 14,6 -22,1 -50,1 236,4

Ene - Marzo 08 / Ene - 
Marzo 07

-58,0 -65,4 -40,3 -37,7 -37,1 -46,4 -3,7 -18,7 97,9

Fuente: Dirección General de Estadística y Censos (Ministerio de Hacienda GCBA) sobre la base de datos de la D.G.R.O. y C. (GCBA)
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Comisión Desarrollo Social
Desde que asumió la nueva gestión en la Ciu-
dad de Buenos Aires se observa un desmantela-
miento de la concepción fundada apenas un año 
atrás, en la cual la acción de gobierno enmarca-
da en la Constitución de la Ciudad reconocía los 
derechos humanos integrales de los habitantes 
de la ciudad de buenos aires, y que el deber del 
Estado y la sociedad  es garantizarlos en su ejer-
cicio. Esta concepción moderna que concibe a 
los derechos humanos como la confluencia de 
los derechos que tradicionalmente se incluyen 
bajo ese nombre, con los derechos económicos 
y sociales implicaba afianzar un paradigma del 
conjunto de la sociedad expresado en la consti-
tución de la ciudad  e implementado en la prác-
tica gubernamental.
Por el contrario hoy, se regresa a la vieja no-
minación de desarrollo social, que implica un 
desplazamiento de la política de derechos hu-
manos, y un regreso al Estado que a través de 
desarrollo social atiende emergencias y no polí-
ticas de transformación estructurales. 
En el área de Desarrollo Social la característica 
sobresaliente de los 180 días de gestión Macri 
es la subejecución presupuestaria en la mayoría 
de los programas sociales.
Para citar algunos ejemplos basta ver programas 
como Ciudadanía Porteña. En el presupuesto 
2008 se aprobó una partida de $279.000.000  mi-
llones (gasto mensual promedio de $23.250.000 
millones). Las razones que justificaban dicho 
monto eran supuestamente las promesas de la 
nueva gestión de ampliar el programa, no solo 
en cuanto a monto a percibir sino en cantidad 
de beneficiarios. La realidad de los datos lamen-
tablemente reflejan al día de hoy otra situación. 
La ejecución para el primer trimestre de 2008 
arroja la cifra de $54.100.000 millones, es decir 
$18.000.000 millones mensuales. A este nivel de 
ejecución presupuestaria, a fin de este ejercicio 
quedarían $63.000.000 millones sin utilizar. De 
esta forma no creemos que realmente se pueda 
favorecer la inclusión social. 
Si nos detenemos en el resto de los programas 
sociales la respuesta sigue siendo negativa. EL 
Programa de Emergencia Habitacional, Promo-
ción Social y Hábitat fue creado en 2007, en el 
marco de la función del ex - Ministerio de De-
rechos Humanos y Sociales, con el objeto de 
contener a los grupos familiares en estado de 
vulnerabilidad habitacional, apoyando estra-
tegias de inclusión y desarrollo social. Estaba 
destinado asimismo, a brindar ocupación tran-
sitoria a trabajadores/as desocupados/as que 
no percibieran prestaciones por desempleo, ni 

participaren de otros programas de empleo o 
calificación laboral. Lamentablemente el progra-
ma fue suprimido de la estructura orgánica y sus 
responsabilidades primarias serán desplazadas 
a la futura Unidad de Intervención y Gestión 
Social dependiente del Ministerio de Desarrollo 
Económico. 
A pesar de ello, la asistencia socio-habitacional 
dispone de un basto presupuesto. Por el decreto 
690 se permite el otorgamiento de un monto de 
hasta $ 2.700 —que se abonan en seis cuotas 
mensuales de $ 450— a cada grupo familiar 
que acredite fehacientemente su situación de 
emergencia habitacional.  Cabe señalar que 
este programa, que directamente depende de la 
Dirección de Asistencia Inmediata de la Subse-
cretaría de Fortalecimiento Familiar, en la actual 
gestión solo atiende a familias y dejó de atender 
a personas individuales por falta, según ellos, 
de partidas presupuestarias. Los desalojos au-
mentaron a partir de la Gestión Macri y a pesar 
de ello la ejecución al día de hoy, luego de 6 
meses, es de tan sólo el 27% con respecto a lo 
asignado.   
Los niveles de subejecución presupuestaria a 
esta altura del año también pueden verificarse 
en programas como los de “Economía Social”, 
“Asistencia Social a los Sin Techo y Asistencia 
ante la Emergencia Social”. Todos los programas 
de la Subsecretaría de la Tercera Edad también 
presentan una ejecución por debajo de lo plani-
ficado, la cual oscila entre el 3.31% y el12.75%. 
En la Dirección general de Mujer, no se ejecutó 
la partida de transferencias en ninguno de los 
programas que tiene asignado crédito, tanto en 
“Asistencia Integral a la Violencia” como así 
tampoco en el Programa de Fortalecimiento de 
las Políticas de “Igualdad de Oportunidades”.
En el área dedicada a la protección de niños y 
niñas en situación de calle y la promoción su re-
vinculación familiar la actual gestión solamente 
ha realizado un censo de esta población. 
Se han cerrado los dos espacios conocidos 
como “Ciberencuentros”, que constituían una 
fórmula innovadora, de concitar la atención de 
las niñas y niños para atraerlos a un lugar donde 
además de desarrollar sus capacidades tuvieran 
atención médica, psicológica y pudieran iniciar 
la etapa de revinculación familiar. La creación 
de estos lugares fue una decisión tomada luego 
de una amplia investigación que reconoció que 
los niños y niñas en situación de calle en es-
pecial en épocas invernales recurrían a buscar 
refugio en locutorios y ciber cafés. Además los 
ciber encuentros se convertían en un lugar de 
constitución de identidad, ya que allí abrían su 

casilla de correo electrónico y muchos tenían así 
por primera vez en su vida un domicilio, un lugar 
donde ser encontrados por sus pares. 
Como parte del “nuevo” paradigma  se cerró el 
Centro de Atención Integral Carlos Cajade, para 
niños y niñas en situación de calle, único centro 
propio del Gobierno de la Ciudad, reclamado 
durante muchos años por toda la comunidad le-
gislativa, judicial y especializada en minoridad. 
El Centro Cajade tuvo durante sus dieciocho 
meses de funcionamiento, con especialidad 
en niños entre cero a doce años, una tasa de 
revinculación familiar del 48%, una cifra esta-
dísticamente muy alta teniendo en cuenta la 
complejidad de la situación tutelar. 
La máxima expresión de la actual gestión, fue-
ron las resoluciones 505  y 506 del 2008  del 
Ministro de Desarrollo Social, Esteban  Bullrich, 
donde se llama a las organizaciones de la socie-
dad civil ha hacerse cargo de la creación de pa-
radores para niños cediendo inmuebles propios. 
O sea se plantea que sean ONG’s o fundaciones 
las que se hagan cargo de las políticas que le 
corresponden al Estado. 
La gestión macrista también desestimó las po-
líticas públicas que se estaban llevando a cabo 
para rehabilitar a los chicos adictos al Paco en la 
medida que convirtió a Casa Puerto en una mera 
comunidad terapéutica. Varios de los profesio-
nales que fundaron el programa fueron reubica-
dos o renunciaron ante el cambio de paradigma. 
Y los anunciados avisos propagandísticos de 
campaña electoral sobre el Paco, solo queda-
ron en palabras. Parte de ello se muestra en 
la ejecución presupuestaria del programa 2452 
(asistencia social en adicciones) del Ministerio 
de Desarrollo Social donde consignan un crédi-
to original de $4.771.200.- y al primer trimestre 
con ejecución cero. 
Por último la política implementada en relación 
a los recicladotes urbanos incluyó solamente 
desalojos violentos, decomiso de los cartones, 
papeles y metales. El desalojo no fue autori-
zado por la justicia como aseguraron desde el 
gobierno en una primera instancia, sino que la 
decisión emergió del Poder Ejecutivo, específi-
camente del Ministerio de Ambiente y Espacio 
Público. Esta acción manifiesta explícitamen-
te su coherencia con respecto a la temática 
ya que resulta necesario recordar que en el 
año 2006 el macrismo quiso modificar el Có-
digo de Faltas para penar a quienes revisaban 
la basura  y hace unos días el Legislador del 
PRO, Marcelo Meis, presentó  un proyecto en 
la Legislatura para que en “un plazo máximo 
de dos años se ponga fin” a la actividad de 
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reciclado a través de políticas sociales.
A pesar de tantas mentiras, algo queda claro: la 
Gestión Macri criminaliza el trabajo de los car-
toneros. En vez de darles contención mediante 
políticas públicas activas los expulsa de manera 
violenta sin generarles una oportunidad real de 
inclusión social y comercial.

Comisión de Educación
La educación es una responsabilidad prin-
cipal e indelegable del Estado. La sociedad 
argentina expresa esta convicción a través 
de la Ley de Educación Nacional 26.206 en la 
que se establece que el Estado Nacional, las 
provincias y la ciudad autónoma de Buenos 
Aires deben “proveer una educación integral, 
permanente y de calidad para todos/as los/
as habitantes de la Nación, garantizando la 
igualdad, gratuidad y equidad en el ejercicio 
de este derecho, con la participación de las 
organizaciones sociales y las familias”.
Del mismo modo, el Estado se compromete a 
garantizar el derecho a la educación a toda la 
población a través de acciones concretas: “Las 
políticas de promoción de la igualdad educativa 
deberán asegurar las condiciones necesarias 
para la inclusión, el reconocimiento, la integra-
ción y el logro educativo de todos/as los/as ni-
ños/as, jóvenes y adultos en todos los niveles y 
modalidades, principalmente los obligatorios”.
Al asumir Macri la jefatura de gobierno de la 
Ciudad de Buenos Aires, mucho era lo que se 
había avanzado en esta dirección. En este sen-
tido, podemos mencionar la implementación de 
diversas acciones como la creación de escuelas 
secundarias en consonancia con la obligatorie-
dad del nivel, la creación y fortalecimiento de 
equipos de apoyo a la gestión de las institucio-
nes educativas de todos los niveles y modalida-
des, el apoyo a los alumnos y a las escuelas con 
material didáctico, libros y becas de estudio. 
No obstante, quedaban algunas deudas pen-
dientes. Según los diagnósticos realizados du-
rante el año 2007, es aún necesario revertir la 
desigual distribución de los establecimientos 
educativos en la ciudad. Para dar respuesta a 
la demanda de matrícula, se analizó que deben 
construirse 50 nuevos edificios escolares en la 
zona sur de la ciudad, desde el nivel inicial hasta 
el secundario. Asimismo, es prioridad universa-
lizar la sala de 3 y de 4 años del nivel inicial en 
toda la ciudad. 
Por otro lado, resulta aún reducida la oferta edu-
cativa de Jornada Completa y Jornada Extendi-

da en el Nivel Primario. Con el fin de mejorar la 
calidad educativa y en consonancia con la Ley 
de Educación Nacional, debe ser una meta la 
universalización de esta modalidad. A su vez, y 
en esta misma dirección, es prioritario extender 
la oferta de Escuelas Bilingües en las escuelas 
de jornada completa.
Para garantizar una educación pública de ca-
lidad el Estado debe brindar las condiciones 
educativas necesarias para que todos los 
alumnos/as transiten su escolaridad en escue-
las que hagan posibles aprendizajes reales y 
significativos, que los contengan y acompañen. 
Para esto, es necesario promover y fortalecer 
el desarrollo de proyectos institucionales que 
diversifiquen las oportunidades de aprendiza-
je, de proyectos de tutoría, actividades extra-
programáticas, capacitación docente, etc. En 
esta misma línea se encuadra la distribución 
de becas, libros, y materiales didácticos para 
todos aquellos alumnos que se encuentran en 
situación de vulnerabilidad social con el fin de 
que puedan completar su escolaridad. 
Para lograr estos objetivos, es necesario en la 
ciudad fortalecer los lazos entre la escuela y 
la comunidad educativa. La participación de 
los padres y organizaciones sociales en la es-
cuela, garantiza el respeto por las identidades 
propias de cada comunidad y la relevancia de 
lo que en la escuela ocurre y le ocurre a todos 
los que participan de ella. 
La acción pública en 
los 180 días de gestión
Dentro de las propuestas de campaña se desta-
ca el compromiso a brindar “condiciones dignas 
de infraestructura adecuada, segura y moder-
na”. Con este objetivo en vista, en diciembre 
de 2007 el PRO lanzó  el plan de refacciones de 
escuelas, el cual contemplaba la realización de 
obras en 550 escuelas públicas. 
Para llevar adelante este plan, el Ministerio 
de Educación cuenta la sanción de la Ley de 
Emergencia de la Infraestructura de los Esta-
blecimientos Educativos de Gestión Estatal, 
sancionada en noviembre del 2007. La misma 
destina 450 millones de pesos para tal fin y abre 
la posibilidad de realizar licitaciones privadas y 
contrataciones directas para la atención de la 
emergencia de los edificios escolares. 
El plan se puso en marcha recién a fines de enero 
con las primeras licitaciones y contrataciones di-
rectas, aunque las mismas alcanzaron a pocas es-
cuelas. También se detectó un inicio de las obras 
de menor envergadura, quedando pendientes los 
arreglos que necesitaban de mayor atención. 
En febrero del 2008 vuelven a lanzar el plan 

de Infraestructura Escolar, aunque esta vez se 
reduce la cantidad de escuelas a remodelar. Es 
importante tener presente que según lo expre-
sado en los medios de comunicación se estima 
que hay 460 edificios escolares con deterioros 
importantes, lo cual representa un 65% del total 
de escuelas públicas. Estas fallas representan 
un escenario de grave riesgo e inseguridad para 
los alumnos y docentes4 . 
La demora en el inicio de las obras fue evi-
dente, las primeras licitaciones aparecieron a 
partir del 18 de febrero, por lo tanto para el 
comienzo de las clases (3 de marzo) solo 7 es-
cuelas estaban en obra. 
El 14 de abril,  Macri y Narodowski vuelven a 
presentar un plan de obras escolares el cual 
responde al pedido de informe de la Defensoría 
del Pueblo Porteña sobre el plan de obra de re-
facción y puesta a norma de las instalaciones de 
gas en los edificios escolares.
“El frío volvió a sorprender a las escuelas por-
teñas con una nueva emergencia por la falta 
de gas. Es que el ministro de Educación de la 
ciudad, Mariano Narodowski, admitió ayer que 
hay “50 establecimientos sin gas” y aclaró que 
“se está trabajando en la mitad de ellas”, mien-
tras el resto de los establecimientos “requieren 
obras muy grandes y en algunos casos bastante 
complejas”. Hace dos semanas, la Defensoría 
del Pueblo porteña había asegurado que según 
la empresa Metrogas, al 1º de marzo último, 
cien escuelas públicas de la ciudad estaban sin 
conexión de fluido por deficiencias en la insta-
lación. Todo eso sin contar que el 25 por ciento 
de los 709 colegios de la ciudad ni siquiera fue 
inspeccionado por la empresa distribuidora. Las 
inspecciones fueron ordenadas en 2005 por el 
Enargas y todavía no se cumplieron” (Pagina 12, 
15 abril 2008).
“Según la información recabada, a mayo de 
2008, de 250 escuelas que, según figura en pa-
gina web del gobierno porteño, requieren refac-
ciones, 194 están en proceso de licitación, 13 
fracasaron las licitaciones, 6 quedaron desiertas 
y 5 sin efecto. 30 han sido adjudicadas. A su vez, 
en declaraciones públicas, el 31 de mayo el go-
bierno porteño admite que 400 escuelas tienen 
graves problemas edilicios, y 69 no tienen gas” 
(Clarin, 31 de mayo 2008).
Además de los problemas de infraestructura, 
la ciudad presenta déficit en la cantidad de 
vacantes en relación a la población. Esto es 
especialmente visible en la zona sur de la ca-
pital. Los problemas de matriculación son más 
profundos en jardines de infantes y maternales. 
Ante este problema, la respuesta del Ministro 

 4-“Más de 400 colegios estatales presentan deficientes instalaciones de gas y 50 de ellos directamente no cuentan con ese suministro. Además, faltan 
7000 matafuegos y unos 11.000 no cumplen con las normas de habilitación requeridas” (La Nación, 12 de febrero de 2008).
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de Educación fue brindada recién el 8 de abril. 
Desde el gobierno se comprometieron a construir 
7 escuelas con fondos de la ciudad y 6 con fondos 
nacionales, para de esta forma en el plazo de tres 
años poder resolver el 60% de la matrícula. 
En campaña se manifestó un compromiso con 
la administración eficiente de los recursos 
destinados a la educación para que todos los 
chicos puedan asistir a clases, tengan comedor 
y colonia de vacaciones. Para ello desde el go-
bierno se concentraron las compras y provisio-
nes en la administración central, quitando el 
manejo de los subsidios a las cooperadoras es-
colares y otorgando fondos directamente a la 
dirección de la escuela, siendo sus directivos y 
supervisores los encargados de presupuestos, 
compras y rendición.
En correlación con esta quita de subsidios, se 
produjo una modificación en la estructura del Mi-
nisterio. Así se desarticuló la Dirección de Coope-
radoras y Comedores Escolares para conformar la 
de Proyectos y Servicios a las escuelas. 
En vistas a las demoras en las obras y a la au-
sencia de subsidios y dado el reclamo de las au-
toridades escolares, en Marzo se implementa el 
call center para resolver los problemas urgentes 
de infraestructura escolar, tales como tareas de 
reparaciones menores, vidriería, cerrajería, lim-
pieza de tanques, recarga de matafuegos, ilumi-
nación, mantenimiento de ascensores para dis-
capacitados, que tradicionalmente estuvieron a 
cargo de las Cooperadoras Escolares. Este call 
center, que no es más que el número de telé-
fono de la Dirección General de Infraestructura, 
se encuentra colapsado y presentan una demora 
de por lo menos 3 meses para la atención de las 
demandas de las escuelas.
Dada la cantidad abrumadora de reclamos, el 
gobierno de la Ciudad otorgó a los directores 
de escuelas subsidios de $1500 para hacer arre-
glos menores, de esta manera se excluyó a las 
cooperadoras de esa función que le era propia 
desde hacia décadas.  
Como si esta nueva atribución de responsabili-
dades en los directores fuera poco, en el Memo-
rando Nro 494.822 que circuló el 3 de marzo, el 
gobierno porteño notificó a todos los directores 
de las escuelas que ya no podían atender a los 
medios de comunicación. Y les pidió que deriven 
los pedidos de notas a la Dirección de Relacio-
nes Institucionales y Prensa de la Comuna. 
Otro punto donde se concentraron propuestas 
electorales fue en brindar una educación pública 
inclusiva que sea una opción por su calidad. Has-
ta el momento lamentamos saber que todavía hay 
trabas para aplicar la ley de educación sexual.

“A cien días de iniciada la gestión de la adminis-
tración Macri hay indicios desfavorables acerca 
del tipo de educación que se impartirá en la ciu-
dad de Buenos Aires.
Pareciera que el ministro Mariano Narodows-
ki ha decidido no aplicar la Ley de Educación 
Sexual que fuera sancionada en 2006 luego de 
un arduo trabajo de consenso.
Muestra de lo dicho es que el ministro Naro-
dowski ha reducido a sólo cuatro los cursos 
sobre Educación Sexual a dictarse en el CePA, 
la escuela de capacitación docente dependiente 
del gobierno porteño. Eso implica la concreción 
de apenas el 1 por ciento de los 370 cursos pro-
gramados para el verano y el primer semestre 
del 2008” (Página 12, 5 de abril 2008).
En el nivel primario, en el año 2008 no se rea-
lizaron en las instituciones educativas las Jor-
nadas de Padres (o Familias) en la Escuela, jor-
nadas institucionales destinadas a interiorizar 
a los padres del proyecto pedagógico de cada 
escuela y su implementación en cada grado. En 
su lugar, en el calendario escolar  solo se prevé 
una reunión con los padres.
Aun no se conoce como se implementará el pro-
grama Ciudad Educativa. El mismo fue  creado 
por la Ley 2169, cuya sanción se logró luego del 
trabajo de alumnos secundarios que elaboraron 
los borradores de la norma.
Se comenzó a implementar un plan piloto para 
otorgarle a la Fundación Cimientos la concesión 
del otorgamiento y funcionamiento de las becas 
a estudiantes secundarios. El plan alcanza actual-
mente a tres escuelas, 1000 alumnos. El objetivo 
de extenderlo a 10.000 alumnos en el 2009, para 
llegar, a partir del 2010, que la Fundación Cimien-
tos esté a cargo del otorgamiento, seguimiento, y 
control de la totalidad de las becas. 
A través de la Resolución Nº 638-MEGC/08 pu-
blicada en el Boletín Oficial el día 3 de marzo de 
2008, el Ministro de Educación Mariano Naro-
dowski, impuso la  obligación de entonar el Him-
no a Domingo F. Sarmiento en todos los actos es-
colares, además del Himno Nacional Argentino. 
Esta medida trajo varias críticas tanto dentro de 
los colegios como en los ámbitos intelectuales.
Entre otras medidas polémicas se destaca la 
eliminación de los senderos seguros de las es-
cuelas. A partir del 2003 se habían creado 26 
senderos seguros que cubrían 300 escuelas. La 
reconversión de la guardia urbana en cuerpo de 
tránsito llevó a que los agentes comunales que-
daran fuera de esta iniciativa. 
Existe un fuerte malestar de la comunidad edu-
cativa, padres, docentes y directivos. El 26 de 
abril, una asamblea de supervisores, directores 

y UTE, aprueba un documento en el que expre-
san los distintos puntos de preocupación ante la 
actual gestión educativa.  Del mismo podemos 
destacar los siguientes temas:

a) Sobre los modelos comunicacionales y lenguaje
	 1.- La ausencia de comunicación hacia las 
Áreas educativas, a las/os supervisoras/ es, y 
al resto de los estamentos de la organización 
del sistema y a la comunidad educativa en 
general, acerca de la aplicación de la Política 
Educativa. No se han explicitado a través de 
una planificación, ni se observan desarrollos 
que den cuenta de futuros actos de gobierno 
en materia de política educativa teniendo en 
cuenta los cinco puntos, eje vertebrador de la 
misma según el Ministerio de Educación. Por 
ejemplo: ¿Cuál es y cómo se implementa la po-
lítica en materia de integración?
	 2.- Se observan modelos de comunicación 
difusos, confusos, fragmentados, en ocasiones 
imperativos, que permiten e inducen a diferen-
tes interpretaciones por parte de los interlocu-
tores. Priman las excentricidades de algunas 
personalidades y los “chismes” de pasillo sin 
identificación alguna. Se reciben oralmente ór-
denes sin fundamentos. 
	 3.- La información, en muchos casos, llega 
primero a los medios de comunicación masiva 
que a los estamentos correspondientes pertur-
bando el vínculo hacia el interior del sistema 
educativo. Estos modos generan sentimientos 
de injusticia, desorientación, malestar, desva-
lorización de la tarea.
	 4.- El estímulo del uso de la relación informal 
hacia las máximas autoridades, lo que trastorna 
y deslegitima la vía jerárquica, vía que norma 
la actividad y que permite la transferencia feha-
ciente de la información desde y hacia el poder 
ejecutivo del ministerio. Esta práctica puede 
conducir, además, a la inexistencia de registros 
que avalen las gestiones del sistema.
	 5.- Se obtura la toma de decisión de equipos 
directivos y equipos de supervisión escolar en 
cuestiones sustentadas por la normativa vigente, 
tales como, la suspensión de clases, aviso previo 
de reuniones de equipos, “autorización par la rea-
lización de la capacitación obligatoria” , etc.
	 6.- Se percibe que no se reconoce el compro-
miso con lo público y se favorece el desenten-
dimiento, siempre y cuando se den respuestas 
complacientes.
  
b) Sobre los espacios de reflexión conjunta
	 1.- Jornadas de reflexión o de organiza-
ción institucional. La decisión de la gestión 
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educativa de eliminar las jornadas de orga-
nización institucional gravita directamente en 
las condiciones de enseñar y aprender.
	 2.- Las funciones de la supervisión respecto 
del asesoramiento: El asesoramiento ofrecido 
en la Caja de herramientas institucionales no es 
el adecuado. Es función reglamentaria de la/el 
supervisora/or escolar y/o directivos escolares 
la de brindar asesoramiento a las escuelas y/o 
docentes que de el/ella depende. No es en otro 
nivel de gestión en el que se debe dar el aseso-
ramiento (ej. Coordinación extra programática u 
otros). Por otro lado, las/los supervisoras/ es es-
colares y directivos son, por derecho adquirido 
en concursos democráticos quienes se encuen-
tran no solo formadas/os desde la formación y 
trayectoria educativa sino desde la legitimidad 
del cargo para realizar dicha tarea.
	 3.- Formación docente continua en servicio: 
La concepción de formación docente continua 
en servicio que se tiene desde el Ministerio de 
Educación no es compartido teniendo en cuenta 
la relación que ese Ministerio plantea y donde 
se deja afuera la contextualización institucional 
y regional dando a la asistencia del docente 
a cargo de la formación docente continua en 
servicio el rol de un “maestro/a particular” ol-
vidando que una escuela no es un conjunto de 
docentes dando clases, sino un equipo de tra-
bajo en el que las vinculaciones y articulacio-
nes intra y extrainstitucionales,  en las cuales 
los/las docentes pueden reflexionar sobre las 
prácticas con el otro en actos cooperativos de 
sostenimiento y crecimiento de la tarea docente 
y de la profesionalización,  fundamentales para 
la formación integral de los alumnos.
	 4.- Caja de herramientas institucionales: Son 
recursos elaborados por técnicos sin la partici-
pación, consulta o acercamiento a las diversas 
instancias involucradas en la gestión educativa, 
siendo que la relación dialéctica entre el cono-
cimiento teórico y el conocimiento pedagógico y 
didáctico de las instituciones escolares promue-
ven un crecimiento que impacta directamente 
en la práctica diaria. Se puede observar que los 
instrumentos teóricos incluidos en dicho material 
adolecen de profundización y contextualización 
institucional, territorial, histórica, estimulando un 
proyecto escuela de índole tecnocrática y lineal.
	 5.- Así, con el mismo marco conceptual se 
propone la Coordinación de actividades extra-
programáticas. En este caso resulta poco clara 
la propuesta, centralizada y con criterios técni-
cos, descontextualizados  (¿con qué elementos 
cuenta el director para seleccionar tal o cual 
actividad que se propone?). Se desconocen los 

procedimientos que operativizan las propues-
tas, tanto desde los instructivos como a través 
de los medios de comunicación brindados por 
esta coordinación, observándose además una 
inviabilidad e ineficiencia la organización (Ej.: 
recolección de sobres, análisis de los datos ob-
tenidos, etc.).
Comentarios Finales
Durante la campaña del 2007, el discurso de 
Macri acerca de la educación, apuntaba al 
mejoramiento de la calidad de las condiciones 
edilicias de las escuelas. Continuamente, en los 
medios de comunicación, en la apertura de las 
sesiones legislativas, el actual jefe de gobierno 
y su ministro de educación enfatizaban, primor-
dialmente, la situación de crisis de infraestruc-
tura de los edificios escolares.
Con la promesa de que esta gestión era capaz 
de resolver la crisis edilicia antes del comienzo 
de clases 2008, se sancionó en la legislatura 
porteña la Ley 2.565, de Emergencia de la In-
fraestructura Escolar, mediante la cual se fija un 
procedimiento licitatorio especial y se destinan 
450 millones para la construcción y refacción 
de los edificios escolares. Al comienzo de las 
clases, solo en 3 escuelas se habían realizado 
tareas menores de pintura. El Plan de Infraes-
tructura se presentó en diversas oportunidades, 
y a la fecha solo 30 obras se encuentran adjudi-
cadas. A pesar de haber tenido las herramientas 
para la resolución a corto plazo de muchos de 
los problemas más urgentes que presentan los 
edificios, casi 70 escuelas continúan sin gas. 
A su vez, la ley anuló los subsidios de mante-
nimiento edilicio, y los especiales “CODICO” y 
“Decreto 863/2005”, que eran otorgados por el 
Gobierno de la Ciudad y administrados por la 
comunidad de padres, a través de las Coopera-
doras Escolares, para solucionar problemáticas 
edilicias urgentes y cotidianas. En su lugar, se 
instaló un call center, (que no es otro que el 
número de teléfono de la Dirección de Infraes-
tructura) para que las escuelas pidan la inter-
vención ante las necesidades de los edificios 
escolares, antes atendidas por las cooperado-
ras. Este call center se encuentra colapsado y 
no está dando respuesta. 
La nueva Dirección General de Proyectos y Ser-
vicios a las Escuelas (que antes era la Direc-
ción de comedores y cooperadoras escolares) 
ha propuesto el otorgamiento de los fondos 
para estas tareas directamente al directivo de 
la escuela, recargando en éste y en el super-
visor una tarea administrativa, alejándolos de 
las tareas pedagógicas. 
Las acciones tendientes a anular la participa-

ción de los padres mediante las Asociaciones 
Cooperadoras en las decisiones que hacen a la 
vida cotidiana en las escuelas, la ausencia de 
jornadas de padres en la escuela, la prohibición 
de los directivos y docentes de hablar con la 
prensa, son muestras de una tendencia al aban-
dono del intercambio, el diálogo y la participa-
ción de la comunidad educativa en el quehacer 
educativo de las instituciones. 
El discurso del ministro de educación apunta al  
mejoramiento de la calidad, a que la escuela 
“vuelva a enseñar”. Se utilizan términos como 
inclusión educativa y se plantea un retorno a la 
autoridad del docente. Sin embargo, las accio-
nes que se han impulsado hasta el momento 
parecerían apuntar a una dirección diferente: 
la sobrecarga administrativa a quienes tienen 
la responsabilidad pedagógica sobre las insti-
tuciones, el retiro del apoyo a los proyectos en 
las escuelas, la concesión a terceros del pago 
de las becas escolares, así como la incertidum-
bre acerca de la cantidad de becas que se otor-
garán en el presente año, el desconocimiento 
por parte de los actores del sistema del pro-
yecto educacional para el 2008. Los directores 
y supervisores plantean la ausencia de comu-
nicación y planificación de la aplicación de la 
Política Educativa. 
En esta aparente falta de definición de una po-
lítica educativa clara, destaca la decisión de la 
gestión de eliminar las jornadas de organización 
institucional, la propuesta de una Coordinación 
de actividades extraprogramáticas, sin claridad 
en  la propuesta, centralizada y con criterios téc-
nicos, descontextualizados. El desconocimiento 
de los directores sobre las actividades que se 
proponen y los procedimientos e instructivos 
para llevar adelante estas actividades; la elabo-
ración de una Caja de herramientas instituciona-
les, recursos que fueron realizados por técnicos 
sin la participación, consulta o acercamiento a 
las diversas instancias involucradas en la ges-
tión educativa. 
Cada una de estas acciones, que se presentan 
desarticuladas y fragmentadas, demuestra un 
camino hacia una planificación marcadamente 
centralizada y con escasa flexibilidad al momen-
to de implementar las actividades cotidianas, 
alejándose de las particularidades e identidades 
que tiene cada escuela, cerrando la institución a 
su entorno y dejándola en soledad.
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Comisión Cultura
La ciudad de Buenos Aires generó en las últimas 
décadas una oferta cultural rica y variada, que 
la ha transformado en un centro de referencia 
insoslayable en la región y un singular atractivo 
para el mundo. 
Las manifestaciones artístico-culturales, se han 
ido acrecentando y afianzando, merced a polí-
ticas públicas y ofertas del sector privado que 
consolidaron las llamadas industrias culturales. 
Entendemos que la tarea del Estado consiste en 
preservar, fomentar y fortalecer determinadas 
expresiones culturales, tanto las que hacen a la 
identidad del pueblo, como aquellas innovadoras 
que no cuentan con los recursos para afianzarse.
Durante la Gestión de Jorge Telerman, no exis-
tieron políticas cardinales y se recurrió a lo pro-
badamente exitoso, sin arriesgarse a explorar 
y alentar manifestaciones artísticas que van 
surgiendo y representan nuevas miradas en el 
horizonte artístico y cultural. 
La falta de gestión nos ha impedido preservar 
aquellos talentos que formados en instituciones 
artísticas de la ciudad, y gracias al erario públi-
co, que faltos de  oportunidades son disfrutados 
en el extranjero. 
Todo fue reducido a exhibir una oferta de es-
pectáculos populares reconocidos, con precios 
accesibles y ampliamente difundidos para ase-
gurar la masividad de concurrencia. 
Durante la campaña afirmamos en repetidas 
oportunidades que frente a estas concepciones 
“espectacularizantes” de la actividad cultural 
existía la necesidad de retomar la idea fuerza 
de acceso a los bienes culturales  mediante la 
implementación de  políticas mixtas, progra-
madas y continuas, donde coexistan programas 
tendientes a la difusión de expresiones cultura-
les populares junto a aquellos que respondan a 
una política diagramada, donde la cultura como 
instrumento de crecimiento económico y de in-
serción social estén presentes. 
A partir de la asunción del Ingeniero Mauricio 
Macri como Jefe de Gobierno, una situación 
radicalmente nueva se abre: por primera vez 
desde los ominosos años del Proceso militar 
un Jefe de Gobierno de la Ciudad demuestra no 
solo desconocimiento de la problemática cultu-
ral sino, lo que es aún más grave, un absoluto 
desinterés por la actividad.
Este desinterés del que hablamos tuvo su pri-

mera y escandalosa manifestación en la fallida 
y demoradísima designación como Ministro de 
Cultura del recordado Rodríguez Felner, titiritero 
y vendedor de libros con nulos antecedentes en 
la gestión cultural.
A esta  fallida designación, rechazada por todos 
los sectores de la cultura de la ciudad, le siguió la 
simbólica fusión de las áreas de cultura y turismo, 
designando al frente de las políticas culturales a 
un empresario de la actividad hotelera.
Designación esta que desnuda la mirada mer-
cantilista que Macri tiene sobre la producción 
cultural: la cultura debe ser redituable. Cohe-
rente con esta visión fue su amenaza repetida 
durante la campaña acerca del cierre de Ciudad 
Abierta, por representar un gasto que no susten-
table dado el bajo rating del Canal. Sin embargo 
esta medida no fue implementada gracias a la 
resistencia de los artistas y productores cultura-
les de nuestra Buenos Aires.
Presupuesto:
En el año 2004, el presupuesto total de la enton-
ces Secretaría de Cultura era de $160.402.553.-  
El presupuesto del año 2005 fue de $199.276.903 
lo que constituyó un aumento del 24,2% respec-
to del año anterior. 
En el año 2006 el presupuesto es de 
$271.070.941 lo que implica un aumento del 
36% respecto del 2005.
Teniendo en cuenta que el presupuesto del año 
2007 sería de $310.426.178, el aumento que se 
venía dando en los tres últimos años por arriba 
de un 25%, este año será solo de un 14%. 
No hay que olvidar que la mayor ampliación pre-
supuestaria del 2007 (tomando en cuenta los mi-
nisterios que tienen una participación porcentual 
importante dentro del presupuesto total), fue solo 
de un de un 20% en el área de derechos huma-
nos, la cual representa un 6% del presupuesto 
total  y un 12,65% (sin incluir la compra de va-
gones de subte) en el área de obras públicas, 
área que participa del 8% del presupuesto total, 
y que áreas como educación solo han recibido un 
10% de incremento presupuestario, con un 24% 
de participación. Por lo tanto, tomando en cuenta 
el resto de las reparticiones el aumento del 14% 
en el área de cultura es significativo, pero bajo 
respecto de los tres últimos años. 
Por otro lado este año el Ministerio de Cultu-
ra representaría un 3,14% en el presupuesto 
total de la Ciudad de Buenos Aires, mientras 

que el año anterior significaba un 3,65%. 
Luego de enviado el presupuesto a la Legisla-
tura porteña para su aprobación, el Ministro 
de Hacienda Sergio Beros, realiza modificacio-
nes donde le quita al presupuesto de cultura 
5 millones de pesos que serían destinados a 
infraestructura, (una partida que contaba con 
$71.542.767 total). Quedando el presupuesto 
total de cultura en $305.426.178.- 
La legislatura porteña finalmente aprueba algu-
nas ampliaciones presupuestarias que suman 
$8.686.950 quedando un presupuesto total de 
$314.113.128.- 
Radio Ciudad y Ciudad Abierta
La situación en la radio pública de la ciudad es 
crítica desde hace más de 10 años, cuando la 
frecuencia histórica AM 710 fue entregada al 
empresario de medios Daniel Hadad para dar 
nacimiento a Radio 10. Desde ese momento, 
Radio Ciudad se mudó a la frecuencia AM 1110, 
de una calidad muy inferior a la anterior, y trans-
mite con serias dificultades en su área primaria 
de cobertura: la ciudad de Buenos Aires. Los su-
cesivos gobiernos poco hicieron para subsanar 
esta situación y todos los planes de adecuación 
tecnológica fueron quedando en el olvido.
El último proyecto, que ya estaba en la etapa de 
apertura de sobres para la licitación y que impli-
caba una obra para lograr el redireccionamiento 
de la señal desde la planta transmisora de Ing. 
Maschwitz, fue suspendido por el anterior direc-
tor Rodolfo Mascali, al momento de asumir.
La directora actual, Virginia Úngaro, ex vocera 
de prensa de la empresa Wella, se encontró 
con un radio en pésimas condiciones técnicas 
y presupuestarias. La programación plural que 
caracterizaba a la emisora en sus últimos años 
ya había sido desarmada por Mascali y las nue-
vas autoridades del macrismo al momento sólo 
continuaron con esa política. 
Los empleados de la radio sufrieron en los últimos 
años todo tipo de manoseos y denuncian desde el 
año 2007 que se estaba realizando un vaciamien-
to presupuestario y político de la emisora. 
La gestión macrista de Úngaro comenzó de la 
misma forma que en el resto de las dependen-
cias: con despidos y maltratos al personal. La 
directora lo explicó gráficamente al diario La 
Nación: “El año pasado, había 450 personas 
trabajando en la radio, lo cual era insostenible. 
Ahora se desempeñan alrededor de 200. No 
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hubo despidos. Simplemente, cuando fueron 
caducando los contratos, no se renovaron”. 
Estas declaraciones desnudan dos situaciones: 
el nivel de superpoblación al que había llevado 
Mascali a la radio y el brutal ajuste del PRO.
En cuánto a la programación, si bien es justo 
destacar que se convocó a algunos profesio-
nales de trayectoria, se cometieron algunas 
desprolijidades:
-	 La diversidad de la programación fue redu-
cida a su mínima expresión. Los programas que 
abordan problemáticas de minorías encontraron 
poco lugar en la nueva grilla.
-	 Fue convocada para realizar el programa Des-
ensillá que oscurece, Reneé Sallas, reconocida 
periodista que llevó adelante desde la Revista 
Gente una cerrada defensa de la dictadura des-
de el año 1976. Ante la denuncia periodística de 
esta situación, realizada por la revista Veinti-
trés, la dirección decidió levantar el programa.
-	 El periodista Humberto Toledo realiza el 
programa Finanzas Clásicas. Formado econó-
micamente en FIEL, Toledo fue vocero de Carlos 
Menem y jefe de Gabinete de la SIDE durante la 
presidencia de Eduardo Duhalde.
Además del vaciamiento, los empleados de Ra-
dio Ciudad remarcan los serios problemas para 
la gestión cotidiana que tienen los supuestos 
encargados de hacer más eficiente al Estado, tal 
como pregonaron en la campaña: al momento 
no pudieron realizar la compra de insumos ne-
cesarios para la producción, como resmas de 
papel, ni los imprescindibles para la higiene de 
los baños del personal.
Con respecto a Ciudad Abierta, canal publico 
de la Ciudad, ocurre la curiosa situación inversa 
que en el resto de las áreas de Gobierno.
En este caso las promesas de campaña eran to-
davía peores que la lastimosa situación actual 
del Canal. Recordemos que durante la campaña 
y los primeros días de gestión el Macri había 
expuesto la brutal decisión de cerrar la señal de 
cable de la Ciudad, basando esta decisión en 
pobrísimos argumentos alrededor del rating y el 
costo presupuestario de este espacio cultural.
Finalmente y poniendo de manifiesto una vez 
mas la falta de un proyecto y una política cultu-
ral coherente para la Ciudad, Ciudad Abierta no 
fue cerrado. ¿Habría que felicitar al Jefe de Go-
bierno por haber cambiado su postura, por haber 
escuchado a la comunidad porteña de creadores  

y productores culturales que se manifestaron en 
contra de la decisión de cerrar Ciudad Abierta? 
Lejos de esto, hoy, estamos viendo que si Ciu-
dad Abierta no ha sido cerrado, por lo menos ha 
sido abandonado.
Desde el comienzo de la actual gestión el canal 
de la Ciudad ha reducido a niveles casi nulos la 
producción de nuevos programas.
La programación actual es centralmente la re-
petición de los programas que la señal emitía ya 
en 2005 junto a la repetición hasta el hartazgo 
de la exigua producción actual.  Sometido a una 
extrema estrechez presupuestaria, maltratando 
a sus trabajadores, muchos de los cuales hace 
meses que no cobran, con un equipamiento 
técnico en deterioro, Ciudad Abierta esta des-
apareciendo como actor dinamizador de la vida 
cultural de la Ciudad.
La idea con la que fue creado, una señal televi-
siva que apoye y promueva la diversidad cultural 
que nutre y enriquece la vida cotidiana de los por-
teños ha sido abandonada y reemplazada por la 
pobre realidad actual de una señal sin rumbo en 
un Gobierno que no tiene interés en mantenerla.
Espacios culturales
La Unión de Músicos Independientes denunció 
que la ciudad vive en una situación de discrimi-
nación con los músicos de rock. La denuncia la 
presentó el músico Diego Boris, presidente de la 
entidad, ante el INADI.
La normativa vigente, sancionada luego de la 
tragedia de Cromañón, hace muy difícil que los 
espacios culturales puedan realizar espectácu-
los de rock ante la gran cantidad de requisitos 
previos que se les pone a los propietarios de los 
espacios. Frente a ese panorama, los gestores 
culturales o dueños de sitios habilitados para 
espectáculos musicales, prefieren programar 
otros estilos musicales que son menos perse-
guidos por la normativa.
Los teatros independientes, ante la nueva nor-
mativa poscromañón, consiguieron la sanción 
de un decreto que establecía una serie de ex-
cepciones para que pudieran seguir funcionando 
hasta tanto se lograra una legislación específica 
y los teatros pudieran adecuar sus espacios a 
la nueva normativa. Es decreto se prorrogó en 
los últimos años, por lo que los teatros pudieron 
seguir trabajando. El gobierno de Telerman les 
otorgó un subsidio para obras que algunos de 
estos establecimientos cobraron en diciembre. 

Supuestamente, ya está vigente la legislación 
nueva, aunque también está vigente el decreto.
Teatro Colón
La situación, en términos simbólicos es muy fuerte, 
se cumple el centenario del Teatro más importante 
del país y está cerrado. Más allá de las acciones 
de marketing que están haciendo con la agencia 
CraveroLanis para instalar el tema del centenario 
en el espacio público y de la visibilidad del con-
cierto de Baremboim, no hay definiciones certeras 
en cuanto al desarrollo del Master Plan.
Ese Master Plan cruza todas las gestiones. Lo 
comenzó a desarrollar Ibarra, lo implementó Te-
lerman y ahora lo tiene Macri. El Plan recibió 
muchas críticas, todas interesadas o desde un 
sector en particular. La realidad es que era ne-
cesario un mantenimiento integral del edificio. 
El problema que denuncia el macrismo es que 
en la primera etapa de implementación la ad-
ministración Telerman-Fajre gastó casi todo el 
presupuesto de las obras y realizó sólo el 20%. 
Sanguinetti, actual director, realizó anuncios 
contradictorios. Primero dijo que el Teatro iba a 
reabrir para los festejos del bicentenario en 2010, 
luego dijo que la apertura sería recién en 2012.
Por detrás está la idea de modificar el ge-
renciamiento del teatro, lo cual es otro punto 
fuerte de debate. 
Talleres – Promoción cultural
El ministerio de Cultura decidió cerrar 500 ta-
lleres culturales en los barrios, medida que fue 
en parte revertida apenas un mes después. En-
tendemos que este tema es central, más allá de 
que al parecer decidieron revisar la situación de 
los talleres que se había cerrado, porque habla 
claramente de las prioridades de la gestión ma-
crista. Sólo se le dio continuidad a los grandes 
Festivales y a las actividades masivas del vera-
no, mientras que actividades directamente des-
tinadas a los sectores populares fueron puestas 
en dudas. En el caso de las políticas de pro-
moción cultural, como es el caso del Programa 
Cultural en Barrios y el Circuito de Espacios Cul-
turales, el gobierno de Macri sólo ha tenido como 
políticas los despidos y cierres de espacios. En el 
mejor de los casos, hubo continuidad de algunos 
programas, aunque nada nuevo han mostrado en 
relación a sus políticas culturales destinadas a la 
inserción social y el desarrollo ciudadano.
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Comisión Gestión Pública 
y Modernización del Estado
El informe contrasta las propuestas de PRO en el 
área de gestión pública y gobierno con lo efec-
tivamente realizado por Mauricio Macri desde 
su asunción. Debe señalarse que la “platafor-
ma PRO” no contenía más que un conjunto de 
enunciados generales, sin precisiones sobre 
cómo implementarlos ni con qué recursos. Pero 
lo particularmente grave es que el gobierno de 
Macri no cumple siquiera con estas promesas 
tan generales, llegándose en algunos casos 
(como el de las Comunas) a una total reversión 
de lo propuesto.
Dentro de las propuestas de campaña figuraban 
algunas como “lograr un gobierno integrado por 
los funcionarios más capaces y eficientes convo-
cando a concursos públicos abiertos para cubrir 
los cargos. Sin embargo no se registran avances 
significativos en la elaboración de concursos 
públicos. A esto hay que sumarle que desde la 
asunción del gobierno, una infinidad de funcio-
narios macristas han sido cuestionados por su 
ineptitud o por trayectorias incompatibles con la 
gestión. Éstos son algunos de los casos:
1.   Federico Young asumió como Director de la 
Agencia de Control Comunal, a pesar de las im-
putaciones por haber participado en seminarios 
en defensa de la dictadura y de los represores. 
“Gabinete PRO: Macri elige a un defensor de la 
dictadura” (Perfil, 7/11/07).
2.  Nicolás Caputo, dueño de una constructora 
que lleva su nombre, fue designado como ase-
sor de Macri. Debió presentar su renuncia por 
ser contratista del Estado. “Otro revés: el em-
presario Nicolás Caputo no será asesor” (Perfil, 
21/1/08).
3.  La Legislatura de la Ciudad, a cargo de Ga-
briela Michetti y Diego Santilli, nombró como 
jefe de la seguridad de la Legislatura a Marcelo 
Rochetti, reconocido menemista y abogado de 
Rafael Di Zeo y Alan Schenkler, barra bravas 
de Boca Juniors y River Plate respectivamente, 
investigados y/o condenados por la Justicia. 
“Nombramiento en la Legislatura de un aboga-
do de barra bravas” (Clarín, 11/1/08).
4. Daniel Ferranti fue nombrado al frente del 
organismo que se encarga de dar las licencias 
médicas. Había sido separado de este cargo lue-
go de que se probara en audiencias públicas que 
había quitado el otorgamiento de tareas livia-
nas a pacientes con diagnósticos como leuce-
mia, HIV y lesiones cerebrales. “Macri designó 
a un médico denunciado por maltratos” (Perfil, 
26/12/07).
5. Héctor Lostri, designado Subsecretario de Pla-

neamiento Urbano, está acusado de negociacio-
nes incompatibles con la función pública. “Otro 
funcionario designado por Macri está involucra-
do en una causa judicial” (Clarín, 26/11/07).
6. Juan Pablo Piccardo, Ministro de Espacio Pú-
blico y Medio Ambiente, está imputado por ad-
ministración fraudulenta. “Un ministro de Macri, 
imputado por defraudación”, Perfil, 24/11/07).
7.  Luis Hernán Rodríguez Felder no llegó a 
asumir como Ministro de Cultura debido a sus 
declaraciones sobre las vanguardias, el arte 
conceptual y las obras de León Ferrari, además 
de sus débiles antecedentes en la temática. Ig-
nacio Liprandi, a pesar de ser quien elaboró la 
propuesta cultural de PRO durante la campaña, 
fue excluido por su defensa de la unión civil. 
“Macri bajó a su ministro de Cultura antes de 
asumir el Gobierno porteño” (Clarín, 25/10/07). 
“Liprandi, vetado por la Iglesia, renunció al PRO” 
(Página/12, 31/10/07).
8. Ricardo Skiba debió renunciar como Director 
de Licencias luego de denunciarse la entrega 
irregular de licencias. “Por irregularidades en 
la entrega de registros, echan a un funcionario” 
(Clarín, 29/4/08).
9. La Defensoría del Pueblo de la Ciudad denun-
cia irregularidades en el área de control de fe-
rias artesanales, a cargo de Rolando Berón. “Las 
ferias también pueden ser botín para corruptos” 
(Página/12, 13/2/08).
10. Enzo Pagani, legislador macrista, está im-
putado por estafa por el cobro indebido de in-
demnizaciones por un accidente de tránsito. “Un 
legislador electo en la industria del siniestro” 
(Página/12, 22/10/07).
Otras propuestas iban dirigidas a producir un 
acercamiento entre representantes y represen-
tados. Entre ellas, se destacan: “terminar defi-
nitivamente con la lista “sábana”. Implementar 
un sistema electoral que permita conocer a 
cada uno de los candidatos en una elección” y 
“otorgar mayor poder de control y participación 
a los ciudadanos mediante consultas populares, 
referendums, audiencias públicas y atención 
inmediata de las denuncias”. Tras seis meses 
de gestión, el gobierno de Macri solamente ha 
avanzando en reformas político-constituciona-
les que buscan ampliar y perpetuar su poder. A 
diferencia de lo propuesto durante la campaña, 
el oficialismo de la ciudad no busca modificar 
la “lista sábana” ni implementar mecanismos 
de participación ciudadana, sino modificar las 
normas para su propio beneficioso. Éste es el 
sentido de la eliminación o atenuación del sis-
tema de mayoría absoluta (ballotage) dispuesto 
por la Constitución porteña, que garantiza la 

existencia de amplias mayorías en la elección 
de los gobiernos y que dificulta el triunfo de la 
derecha. El macrismo impulsa así un proyecto 
de mayoría relativa, con el cual bastaría una 
primera minoría de la ciudad para elegir al Jefe 
de Gobierno5. 
Desde el PRO se comprometieron a trabajar para 
mejorar la calidad de los empleados públicos. En 
la plataforma proponían “sujetar la estabilidad 
en el cargo de cada funcionario al cumplimiento 
de objetivos y metas concretas”. 
Para alcanzar tal fin, el gobierno de Macri ha 
avanzando en la creación de Agencias descen-
tralizadas, teóricamente orientadas a fortalecer 
la “gestión por resultados”. De todas mane-
ras, la generalización de esta herramienta no 
ha sido precedida por los necesarios procesos 
de planeamiento estratégico, sin los cuales la 
definición de los objetivos y de sus medios de 
verificación resulta muy débil. La técnica legis-
lativa de estas normas, a su vez, revela serias 
deficiencias, y no se ha buscado compatibilizar-
las con los procesos en curso en los organismos 
(por ejemplo, con el “Master Plan” del Teatro 
Colón).
La creación de agencias sin un estricto control, 
puede llevar a la duplicación de las tareas y a un 
uso ineficiente de los recursos públicos, como 
se observa en el área de medioambiente o tu-
rismo donde se registra una superposición de 
organismos para atender objetivos similares. 
No hay que perder de vista que el aumento en 
la cantidad de agencias implica también un au-
mento en el gasto político, lo cual va en contra 
de lo que Macri prometió en la campaña. 
Por lo tanto, la adopción de estos instrumentos 
parece responder a una importación acrítica de 
las recetas del “New Public Managament” apli-
cado por Margaret Thatcher en Gran Bretaña, 
sin considerar adecuadamente la realidad del 
Gobierno de la Ciudad y la necesidad de conso-
lidar un Estado “weberiano” basado en normas 
y procedimientos cumplidos y predecibles. La 
principal deficiencia de la administración públi-
ca porteña es ésta, y no se soluciona (sino que 
se la agrava) otorgándoles más discrecionalidad 
a los funcionarios a través de la creación de 
Agencias por fuera de la estructura jerárquica 
del gobierno. 
Las medidas tampoco han considerado los de-
bates más recientes en países –como Nueva 
Zelanda- donde este paradigma se ha imple-
mentado extensamente y donde, actualmente, 
se están revirtiendo muchas de sus propuestas. 
El rumbo adoptado por el macrismo, entonces, 
no parece surgir de un análisis elaborado ni de 

5-“Macri quiere cambiar el balotaje con una reforma constitucional” (Clarín, 14/4/08) “El sueño de la reforma PROpia” (Página/12, 11/4/08).
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un estudio de las últimas tendencias internacio-
nales en la materia, sino del deseo de implantar 
–a toda costa- las técnicas de gestión de lo pri-
vado en el Estado. 
Además de la descentralización vía la creación 
de agencias, en la plataforma de gobierno se 
comprometían a “implementar el régimen de 
Comunas de la Ciudad para simplificar y agi-
lizar la gestión”. 
La Constitución de la Ciudad Autónoma estable-
ce en su artículo 127 la creación de “unidades 
territoriales descentralizadas, cuya delimitación 
debe garantizar el equilibrio demográfico y con-
siderar aspectos económicos, sociales y cultu-
rales”. Estas unidades territoriales reciben el 
nombre de Comunas. Las Comunas, en términos 
de la misma norma, constituyen unidades de 
gestión política y administrativa con competen-
cia territorial. La Constitución reconoce a las 
Comunas un conjunto de funciones de planifi-
cación, ejecución y control en forma exclusiva 
o concurrente con el Gobierno de la Ciudad. En-
tre las competencias exclusivas, podemos dis-
tinguir aquellas de carácter legislativo, como la 
iniciativa legislativa y la presentación de pro-
yectos de decreto al Poder Ejecutivo, y las de 
carácter ejecutivo, como son el mantenimiento 
de las vías secundarias (calles que no sean 
avenidas)  y de los espacios verdes de confor-
midad a la Ley de Presupuesto; la elaboración 
de su programa de acción y anteproyecto de 
presupuesto anual, así como su ejecución; la 
administración de su patrimonio, de conformi-
dad con la Constitución y las leyes.
Entre las competencias concurrentes con la Ciu-
dad  encontramos: la fiscalización y el control 
del cumplimiento de normas sobre usos de los 
espacios públicos y suelo, que les asigne la ley; 
la decisión y ejecución de obras públicas, pro-
yectos y planes de impacto local; la prestación 
de servicios públicos y el ejercicio del poder de 
policía, en el ámbito de la comuna y que por 
ley se determine; la evaluación de demandas 
y necesidades sociales, la participación en la 
formulación o ejecución de programas; la par-
ticipación en la planificación y el control de los 
servicios; la gestión de actividades en materia 
de políticas sociales y proyectos comunitarios 
que pueda desarrollar con su propio presupues-
to, complementarias de las que correspondan al 
Gobierno de la Ciudad; la implementación de un 
adecuado método de resolución de conflictos 
mediante el sistema de mediación, con partici-
pación de equipos multidisciplinarios.
A pesar de lo establecido en la norma que 
reglamenta la creación de las Comunas (Ley 

1777), las mismas todavía no se encuentran en 
funcionamiento. Según lo dispuesto por la Ley 
2405, las primeras elecciones de autoridades 
comunales debían ser realizadas el 10 de agos-
to de 2008; sin embargo las autoridades del Po-
der Ejecutivo de la Ciudad no han convocado a 
elecciones y por lo tanto han postergado la elec-
ción de comunas para el próximo año. De esta 
manera, traicionando lo propuesto durante la 
campaña, Macri decide no acatar lo dispuesto 
por la Constitución de la Ciudad y por la Ley 
1777, favoreciendo una concentración de po-
der y recursos.
Además de suspender los comicios, desde el go-
bierno también se barajó la posibilidad de mo-
dificar la Ley y reducir la cantidad de comunas 
así como también la forma de funcionamiento 
de las mismas ya que se sostiene que la junta 
de 7 integrantes va a aumentar excesivamente 
el gasto político. Por detrás de esta visión se 
esconde la voluntad de detener el proceso de 
descentralización ya que varias estimaciones de 
gastos muestran que el funcionamiento de las 
Comunas no va a superar por mucho el actual de 
CGPs. A su vez no hay que perder de vista que la 
actual gestión tampoco  procura brindar informa-
ción a la ciudadanía sobre cómo va a funcionar 
el nuevo régimen descentralizado ni da capaci-
taciones tendientes a promover la participación 
ciudadana, por el contrario la publicidad oficial 
parece ir en línea con las críticas que desde 
ese sector se hacían al gobierno de Telerman. 
Si tenemos en cuenta que la publicidad oficial 
debe brindar información de interés general o 
de utilidad publica para todos los habitantes de 
la Ciudad, es fácil concluir que la misma no está 
siendo utilizada con ese fin. Además de no tener 
contenidos concretos, consideramos que el uso 
de los colores que identifican partidariamente al 
PRO sólo conduce a la confusión de los habitan-
tes de la ciudad.  

Comisión Justicia
Antes de poder evaluar lo realizado por la actual 
gestión es fundamental tener un presente las 
particularidades que tiene el tema de la justicia 
en la órbita de la Ciudad de Buenos Aires. 
Desde la reforma de la Constitución Nacional de 
1994, la Ciudad de Buenos Aires tiene un régi-
men de gobierno autónomo, con facultades pro-
pias de legislación y jurisdicción (Art. 109 CN). 
Hasta dicho momento, en el ámbito de la Ciudad 
de Buenos Aires funcionaba la Justicia Nacional 
Ordinaria6 y la Justicia Federal. A partir de la 

autonomía de la Ciudad y, particularmente, de la 
sanción y promulgación de la Constitución de la 
Ciudad, funciona también la Justicia propia de 
la Ciudad Autónoma de Buenos Aires. Es decir, 
mientras que en las provincias coexisten única-
mente dos tipos de organismos judiciales -pro-
vincial y federal-, en la Ciudad de Buenos Aires 
los habitantes deben convivir con tres.
La Constitución de la Ciudad de Buenos Aires 
establece en su Art. 107 que el Poder Judicial 
está integrado por el Superior Tribunal de Justi-
cia, el Consejo de la Magistratura, los tribunales 
que la ley establezca y el Ministerio Público. 
El 5 de marzo de 1998 la Legislatura porteña 
sancionó la Ley Orgánica del Poder Judicial 
(Ley 7) que establece que el Poder Judicial de 
la Ciudad estará constituido por -además del 
Tribunal Superior, el Consejo de la Magistratura 
y el Ministerio Público- los siguientes tribuna-
les: cámara de casación en lo penal, fueros civil, 
comercial, del trabajo, criminal y correccional, 
contencioso administrativo y tributario, contra-
vencional y faltas, y menores.
Sin embargo, el Congreso Nacional ya había 
sancionado -en noviembre de 1995- la ley de 
Garantías de los intereses de la Nación, cono-
cida como Ley Cafiero. A través de ella, se in-
tentó limitar la competencia de la justicia de la 
Ciudad, al establecer que la Justicia Nacional 
Ordinaria mantendría su jurisdicción y compe-
tencia continuando a cargo del Poder Judicial 
de la Nación, y que la Ciudad tendría facultades 
propias de jurisdicción en materia de vecindad, 
contravencional y de faltas, y contenciosa admi-
nistrativa y tributaria (Art. 8).
La Ciudad de Buenos Aires ha puesto en funcio-
namiento dos de los fueros previstos en la ley: 
el Contencioso Administrativo y Tributario y el 
Contravencional y de Faltas, que actualmente 
entiende también en cuestiones penales, a raíz 
de dos Convenios de transferencias de compe-
tencias suscriptos entre la Ciudad y la Nación.
La constitución de los tribunales vecinales aún 
es una cuenta pendiente de la Ciudad de Buenos 
Aires, aunque existen varios proyectos con esta-
do parlamentario en la Legislatura.
En el marco de la Constitución Nacional, de la 
Constitución de la Ciudad y la ley Cafiero, el Jefe 
de Gobierno de la ciudad—Aníbal Ibarra—y el 
Presidente de la Nación — Néstor Kichner—  
suscribieron dos Convenios de Transferencia 
de Competencias Penales de la Nación al Poder 
Judicial de la Ciudad. De este modo, desde el 
año 2003 (en el que el primero de los Conve-
nios entró en vigencia) la Justicia de la Ciudad 
investiga y juzga algunos delitos tipificados en 

 6- La misma tenía competencia civil, criminal y correccional, del trabajo y comercial
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el Código Penal, cuya competencia -hasta ese 
momento- recaía en la justicia correccional. 
El primero de los Convenios fue suscripto el 7 de 
diciembre de 2000 y aprobado por la legislatura 
de la Ciudad mediante la Ley 597 (sancionada el 
31/05/01) y por el Congreso de la Nación me-
diante la Ley 25.752 (sancionada el 02/07/03). 
Dicho Convenio transfiere de la Justicia Correc-
cional Nacional a la Contravencional y de Fal-
tas el juzgamiento de conductas de portación, 
tenencia y suministro ilegal de armas de fuego 
de uso civil, utilización de armas y explosivos en 
espectáculos deportivos.
El Segundo Convenio, suscripto el 1 de junio de 
2004, fue aprobado por la Legislatura porteña 
mediante la Ley 2257 (sancionada el 14/12/06) 
y por el Congreso de la Nación, mediante la Ley 
26.357 (sancionada el 28/02/08). Mediante el 
mismo fueron transferidos a la Justicia local los 
siguientes delitos: lesiones de riña, abandono 
de personas, omisión de auxilio, exhibiciones 
obscenas, matrimonios ilegales, ejercicio ilegal 
de la medicina, violación de domicilio, protec-
ción de animales, daños, actos discriminatorios, 
incumplimiento de deberes de asistencia fami-
liar, usurpación, amenazas.
La Legislatura porteña ha sancionado también 
las correspondientes normas de forma: la Ley de 
Procedimiento Contravencional y el Código Pro-
cesal Penal de la Ciudad de Buenos Aires.
Ahora que ya está planteado el panorama en el 
cual funciona la justicia en la Ciudad, es tiempo 
de pasar a analizar estos seis meses de gestión. 
En el plan de gobierno de PRO se desarrollaron 
múltiples propuestas para el área de justicia 
• Crear tribunales de justicia inmediata para re-
solver los conflictos que cotidianamente sufren 
los ciudadanos.
• Descentralizar territorialmente los juzgados y 
fiscalías para acercarlos a los vecinos. 
• Transparentar el funcionamiento de los tribu-
nales mediante sistemas de medición y control 
de gestión que permitan evaluar el desempeño 
de los funcionarios. 
• Asegurar la rápida solución de contraven-
ciones implementando un sistema de fiscalías 
móviles instaladas en los lugares donde se pro-
ducen con mayor frecuencia.
 
1. Traspaso de la justicia y de otros organismos 
a la Ciudad de Buenos Aires. 
2. Construcción de la Ciudad Judicial. 
3. Informatización del Poder Judicial. 
4. Descentralización de fiscalías. 
5. Especialización de los fiscales (en distintos tipos 
delictivos, por ejemplo violencia en el fútbol). 

6. Juicios inmediatos para autores de delitos in 
fraganti. 
7. Tribunales de menor cuantía. 
8. Casas de Justicia. 	
9. Independencia del Poder Judicial. 
10. Gestión judicial de calidad.
11. Escuela judicial.
Los únicos pasos que se han dado para avanzar 
en la plena autonomía de la Ciudad no fueron 
conseguidos por acción del Jefe de Gobierno 
sino por el trabajo del Congreso Nacional al 
aprobar el segundo convenio de transferencias 
de competencias penales (ley 26.357) a la orbita 
de la Ciudad. 

Respecto a la política sobre descentralización de 
Fiscalías, no ha sido desarrollada. Si se ha crea-
do en la órbita del Ministerio Público Fiscal una 
Unidad de Orientación y Denuncia al Habitante 
la que funciona en la planta baja del edificio de 
Combate de los Pozos 155 y será la primera de 
una serie de 15 unidades que tendrán como fi-
nalidad informar, orientar y asesorar sobre sus 
derechos a las personas que se encuentren en 
situación vulnerable, de pobreza o exclusión, 
necesidades básicas insatisfechas o con meno-
res capacidades de acceso a los servicios públi-
cos. En el punto 7 nombra los Tribunales de me-
nor cuantía, están establecidos en la cláusula 
decimosegunda inciso e) de la Constitución de 
la Ciudad como Tribunales de vecindad, existen 
proyectos de varios legisladores, pero no se ha 
aprobado ninguno.
Por otra parte el Legislador del PRO Martín 
Borrelli (Presidente de la Comisión de Justicia) 
presentó un proyecto para duplicar la cantidad 
de Jueces en lo Contencioso Administrativo y 
Tributario, es decir que pasen de 12 a 24. Si 
bien esto puede parecer que sirve para agilizar 
las causas de estos juzgados atiborrados de 
trabajo, la verdadera intención es licuar el po-
der de los jueces7. Esto choca claramente con 
la promesa de trabajar por la independencia 
del Poder Judicial.

Como síntesis podemos destacar, que si bien la 
Justicia es un Poder independiente en la Ciudad 
de Buenos y por tanto no todo es responsabili-
dad del Jefe de Gobierno, la verdad es que tan-
to desde la Legislatura (donde tiene una amplia 
mayoría) como del Ejecutivo de la Ciudad nada 
se ha hecho para que la realidad se modifique.
Mauricio Macri reclama la policía sin tener 
presente que la policía sin jueces es policía sin 
control democrático.

Comisión Medio Ambiente
Para los porteños la basura es el principal pro-
blema ambiental. A pesar de ello, durante la 
campaña 2007 a Jefe de Gobierno, Macri no 
mencionó en ningún momento la Ley N° 1854 
denominada “Basura Cero”. Dicha ley fue apro-
bada por la Legislatura de la Ciudad Autónoma 
de Buenos Aires a fines del año 2005 y regla-
mentada en mayo del 2007.
Lo que si evaluó como solución, desde antes de 
asumir cuando la ley ya estaba en plena vigen-
cia, fue la instalación de hornos para incinerar 
los residuos. Dicha medida resulta polémica por 
los efectos contaminantes que genera la quema 
de basura. Además del rechazo de los ambien-
talistas y de los vecinos, la administración de 
Macri debe enfrentarse contra la misma ley de 
Basura Cero que prohíbe explícitamente la in-
cineración.
Ante esto, representantes de Greenpeace mani-
festaron que el gobierno porteño está apostan-
do al fracaso de la ley de Basura Cero para que 
continúe la apertura de rellenos sanitarios en la 
Provincia de Buenos Aires –con la problemática 
que está situación genera- y así abrir el debate 
para incinerar residuos. 
La ley también  prevé una campaña de concienti-
zación a fin de capacitar a la población de cómo 
realizar la diferenciación de los residuos. Desde 
el gobierno manifiestan que se hizo una campa-
ña en algunos sectores de la ciudad, que pudo 
observarse durante el mes de marzo mediante 
afiches con insuficiente información y a modo de 
slogan. El mismo Ministro de Medio Ambiente, 
Pablo Piccardo, reconoció que la comunicación 
no había sido buena.  
Debe aplicarse un programa de educación a 
través de medios masivos de comunicación di-
rigida a los vecinos de la ciudad para enseñar-
le a separar la basura y después llevarla a los 
contenedores. Esto no se hizo y de esta manera 
no solo se mal utilizaron los recursos sino que 
se perdió una oportunidad para demostrar su 
interés en comenzar a implementar soluciones  
estipuladas por ley a fin de enfrentar la proble-
mática.
Asimismo, la Ley crea una Comisión Asesora, 
integrada por ONGs y cooperativas de cartone-
ros. Las últimas reuniones que se realizaron 
fueron entre septiembre y octubre del 2007 
cuando Juan Manuel Velasco era el Ministro 
de Medio Ambiente. Desde que asumió la 
gestión Macri dicha comisión no se reunió 
hasta finales de abril, luego de los pedidos 
incesantes por parte de las organizaciones, 
pero fue mas para los flashes ya que tampo-

7- Fuente macrista: “se reducirá claramente el poder de fuego de varios jueces” Clarín 19 de abril de 2008
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co se ha avanzado en los lineamientos para 
el cumplimiento de las metas fijadas por la 
normativa para la reducción progresiva de re-
siduos destinados a disposición final. 
Con respecto a la elaboración de los pliegos de 
licitación para la recolección de basura  el Go-
bierno porteño quiere volver al viejo sistema con 
el argumento de dejar de pagar por “zona lim-
pia” y volver así al costo por tonelada. Pero este 
sistema ya fue implementado en la ciudad en la 
intendencia de Carlos Grosso en los noventa. Por 
ese entonces Manliba, la empresa recolectora 
de residuos, estaba en manos del grupo Ma-
cri.  Recordemos, que entre otras dificultades, 
el sistema fracasó ya que muchos recolectores 
agregaban agua a la basura para que pese más, 
otros llevaban escombros desde el conurbano 
bonaerense a fin de ganar más dinero.
Algo debe estar fallando en Medio ambiente ya 
que desde que asumió la nueva gestión son dos 
los funcionarios de dicha área que renunciaron 
a sus cargos. Por un lado, el subsecretario de Hi-
giene Urbana, Gustavo Grasso; y por el otro, Pa-
blo Fornieles, encargado de manejar la relación 
con los cartoneros. Ambos casos se originaron a 
partir de diferencias con el Ministro Juan Pablo 
Piccardo. Mientras los funcionarios pasan, la 
Ley sigue esperando para ser implementada.  
La basura no es el único tema en la agenda am-
biental. El reciclado de la misma es un elemento 
clave para permitir vivir en una ciudad mejor y 
garantizar a las generaciones futuras mínimas 
condiciones de salubridad. Según estimaciones 
oficiales, gracias al trabajo de los recicladotes 
urbanos unas 600 toneladas de residuos son re-
cicladas. Durante la campaña, Macri manifestó 
su intención de Incorporar a los “cartoneros”, 
regularizarlos, generarle condiciones dignas de 
trabajo, en horarios diurnos y bajo techo.
Hoy, el reciclado de residuos está prácticamente 
muerto en la Ciudad y no hay una política con-
creta para incorporar al sistema formal de reci-
clado a los “cartoneros”, considerando que ellos 
son los únicos que actualmente aportan algo en 
este sentido. 
Dado que para el gobierno “el espacio público 
no se negocia”, su política ante los recicladotes 
urbanos consistió en el desalojo de los mismos 
sin brindar ningún tipo de alternativa concreta y 
viable ante la ausencia del Tren Blanco. 
Sorprendentemente este la no negociación del 
espacio público parece no tiene validez cuando 
hablamos de espacio verdes. El gobierno porte-
ño pretende concesionar los espacios públicos 
para que haya servicios tales como restaurantes 
u otros tipos de negocios. La idea es tan polé-

mica que hasta en el mismo bloque político no 
están de acuerdo. 
Actualmente dicho proyecto se encuentra en 
tratamiento en la Legislatura de la Ciudad Autó-
noma de Buenos Aires, en la comisión de Protec-
ción y Uso del Espacio Público, cuya presidenta 
es la Diputada Silvia Majdalani del PRO.
En la Plataforma macrista de la campaña 2007 
aparece como una propuesta “limpiar el Ria-
chuelo como única forma de iniciar la transfor-
mación de la zona sur de la Ciudad.”
Aunque durante la campaña electoral denun-
ció varias veces el estado de abandono del 
curso de agua más contaminado de la Argen-
tina, el tema no apareció como una preocu-
pación central en las presentaciones de los  
ministros ante la Legislatura en el momento 
de discutir el presupuesto.
La Ley porteña N° 2217 adhiere a la Ley Nacio-
nal N°26.168 y  obliga al Poder Ejecutivo de la 
Ciudad a realizar acciones de higiene y salud, 
trabajar con la Autoridad de Cuenca y destinar 
un presupuesto de hasta 300 millones de pesos 
para el saneamiento del Riachuelo.
Hasta el momento, el giro del dinero estipulado 
por Ley, así como el resto de las acciones pre-
vistas, no han sido implementadas en ningún 
sentido, como tampoco se ha designado aún al 
representante de la Ciudad para conformar la 
Autoridad de Cuenca.  

Comisión Salud
Hemos analizado la gestión macrista de los pri-
meros 180 días en el campo de la salud. Esta 
Comisión de Salud se dividió en Sub-comisiones 
para abarcar mejor los puntos más importantes 
del área de la salud. Para realizar este informe, 
hemos tomado en cuenta tres aspectos vincula-
dos con el área de la salud y la primera fase del 
gobierno del Ing. Mauricio Macri.
En primer lugar, tendremos que acordarnos de la 
campaña electoral. Durante la misma -y en cada 
aparición pública-, el discurso de Macri hacía 
referencia a que sus equipos técnicos se venían 
preparando desde hacía cinco años; y que se en-
contraban listos para gobernar y producir en los 
primeros 100 días una verdadera revolución en 
la administración de la ciudad. Una de sus fra-
ses favoritas era, por aquellos momentos, “100 
medidas para los primeros 100 días”.
En segundo término, es necesario recordar el 
prolongado período de transición. Desde el 
24 de junio hasta el 10 de diciembre de 2007, 
existió de hecho un cogobierno, y como conse-

cuencia de ese contubernio se tomaron medidas 
importantes de común acuerdo entre la adminis-
tración de Telerman  que se iba y de Macri que 
llegaba; el pensamiento generalizado era que, 
de esa manera, se iba a llegar mejor a la pose-
sión del gobierno y que no iba a ser necesario 
ningún período de adaptación.
Finalmente, debemos recordar que ya llevamos 
180 días de gestión PRO. Con la particularidad 
que esta nueva administración no sólo ha goza-
do de los famosos 100 primeros días de gracia 
que se le otorga a todo nuevo gobierno, sino de 
una mayoría absoluta, y casi inédita, en la Le-
gislatura porteña, lo cual podría hacer suponer 
una oportunidad única para el logro eficiente de 
todas las propuestas de campaña y todos los 
proyectos elaborados durante los cinco años de 
preparación técnica, enunciada a viva voz por 
el propio Mauricio Macri. Frente a estas tres 
etapas, sólo podemos enunciar cuatro palabras: 
incumplimiento, inacción, improvisación y ocul-
tamiento.
1. Incumplimiento de las promesas electorales
Cuando se relaciona la gestión macrista con el 
incumplimiento debe bucearse en la platafor-
ma electoral. En el rubro salud el PRO proponía 
(1) fortalecer la atención primaria de la salud 
–aumentando el número de Centros de Salud 
y Atención Comunitaria y creando Centros de 
Diagnóstico Barriales-, (2) crear hospitales de 
referencia en cada una de las ocho zonas sa-
nitarias –para aumentar la atención general y 
la de alta complejidad-, (3) extensión horaria 
generalizada, (4) implementación de la historia 
clínica única y personalizar la atención, (5) cons-
truir el hospital de Lugano. Hasta la fecha no se 
ha cumplido con ninguna de estas propuestas. 
En el área de la atención primaria, no sólo no se 
ha hecho nada nuevo, sino que se dejó de hacer 
lo que se traía de arrastre de gestiones anterio-
res en obras de Centros de Salud. Se desarticuló 
toda la estructura existente a nivel central de 
Atención Primaria, restándole jerarquía e im-
portancia al primer nivel de atención, el cual 
volvió a ser confinado a las correspondientes 
Áreas Programáticas de cada Hospital General 
de Agudos. Sobre 10 obras para Centros de Sa-
lud licitadas en la gestión de Telerman, 6 están 
paralizadas y 4 no han comenzado pese a tener 
contratos firmados.
En el tema de la descentralización en regiones 
sanitarias, de acuerdo a la Ley Básica de Salud, 
se crearon cuatro regiones sanitarias -en lugar 
de las ocho prometidas-, las que no han podido 
obtener presupuesto, estructura ni lugar propio, 
y no han pasado de ser un sello de goma, un 
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paso administrativo más, un filtro burocrático 
y un reacomodamiento de amigos y devolución 
de favores a militantes macristas y a radicales 
“delaruistas”. Cabe aclarar que la “descentrali-
zación” proclamada pero nunca efectivizada, se 
resume en que todos los Directores Generales 
Adjuntos de las Regiones Sanitarias tiene su 
sede en el edificio de Carlos Pellegrini 313.
Lo de la extensión horaria de atención al público 
en hospitales y centros de salud, no necesita 
mayor comentario, basta con pasar por cual-
quiera de ellos a las 17 horas y comprobar su no 
funcionamiento.
En términos similares puede evaluarse el resul-
tado de implementar la historia clínica única. 
A 180 días de gestión, la informatización y la 
conectividad hospitalaria y de los centros de 
salud sigue en el mismo estado calamitoso y de 
letargo de la gestión anterior.
Finalmente, el hospital prometido por Telerman 
a los vecinos de Lugano, sigue siendo eso, una 
promesa. No se han continuado las obras de 
infraestructura comenzadas, ni se han iniciado 
nuevas. El Ministerio de Salud ha traspasado su 
responsabilidad en este tema a la Corporación 
del Sur, las consecuencias: el obrador del “Hos-
pital de Villa Lugano” dentro del Parque de la 
Ciudad, está desierto.
2. Inacción de la gestión macrista en salud
Es muy difícil -por no decir imposible-, poder 
detectar algún logro de importancia en el área 
de salud. Más allá de algunas propuestas de 
cambios enunciadas para el campo de la salud 
mental, presentadas como un plan revolucio-
nario -pero que nadie nunca pudo leer o tener 
acceso- no se han tomado decisiones de peso o 
significantes para mejorar, eficientizar o corregir 
los problemas de salud pública de los habitan-
tes de la ciudad. 
Bajo el “paraguas” de que no fue posible aún 
establecer políticas conjuntas con la provincia 
de Buenos Aires, se amagó, pero no se concretó 
por el rechazo generalizado, el establecimiento 
de prioridades de atención para los porteños. 
Luego se trató de incluir este tema en un paque-
te de negociación global con la provincia, mez-
clando enfermos y basura, de manera absurda y 
brutal, como simples monedas de cambio.
El desabastecimiento hospitalario ya es dra-
mático, y existen informes de los laboratorios y 
quirófanos de muchos hospitales que aseguran 
no poder seguir prestando servicios más allá de 
unas pocas semanas, y en algunos dramáticos 
casos, de días. Se ha registrado que el 40% de 
las cirugías de pacientes con cáncer u otras ur-
gencias se suspendieron por falta de insumos y 

camas de terapia intensiva.
Los nombramientos de recursos humanos, fun-
damentales en salud –profesionales de la me-
dicina y la enfermería, equipos de apoyo, admi-
nistrativos-, siguen esperando el sueño de los 
justos en la Dirección de Recursos Humanos del 
Ministerio de Salud de la ciudad. Se presentó 
como un hecho positivo el haber podido “sacar” 
25 nombramientos con número de oficio, de 
un total paralizado de 3900. Cuatro meses de 
gestión para dar cumplimiento al 0,64 % de los 
nombramientos. 
En cuanto al papel de ejecución de las políticas 
de salud emanadas desde la Legislatura de la 
Ciudad, el representante en Salud del Ejecutivo 
o sea el Ministerio de Salud no ha reglamentado 
aún la Ley de Cobertura Universal Porteña, ni la 
Ley que organiza y coordina el funcionamiento 
del Consejo General de Salud. Estos “olvidos” 
no son inocentes ya que impiden la discusión 
democrática de los lineamientos de las políticas 
de salud de la ciudad.
Otra Ley que no se está cumpliendo es la Ley 
114 –de protección integral de los derechos y 
el interés superior de los niños, niñas y adoles-
centes-. No hay nombramientos de pediatras 
en los Centros de Salud, no hay guardias las 24 
horas, hay faltantes de insumos para la aten-
ción de bebés, niños pequeños y mujeres em-
barazadas, especialmente en lo referente a las 
leches maternizadas y deslactosadas. Existen 
serias denuncias de faltantes críticos para los 
programas de Pesquisa Neonatal y de Estimu-
lación Temprana.
El colmo de la inacción macrista se puede pa-
tentizar en que pasados seis meses de gestión, 
no se tienen noticias de cual es el verdadero 
plan de obras para el 2008. Y esto no se debe a 
falta de recursos, ya que se encuentra vigente el 
Presupuesto 2008.
3. Improvisaciones, marchas y contramarchas
Si bien la gente elegida para conducir al área de 
salud es mayoritariamente proveniente del pro-
pio sistema de salud porteño, y por lo tanto, no 
debería desconocer lo que sucede en el mismo, 
en estos 180 días de gestión lo que caracterizó 
su accionar fue la constante improvisación, la 
toma y revocación de órdenes casi al unísono.
Un ejemplo fue lo sucedido con los Administra-
dores de Recursos Desconcentrados (ARD en la 
jerga hospitalaria), figuran encargadas de lo con-
table y financiero en cada una de las estructuras 
de salud. En diciembre, a pocos días de asumir 
el gobierno, se los dejó fuera de estructura y se 
les dejó de pagar el salario. Esto, se supone se 
hizo para crear una figura de reemplazo capaz 

de manejar en forma “más eficiente” los recur-
sos de salud. El tiempo pasó, las nuevas figuras 
no se crearon, los hospitales entraron en crisis 
al carecer de firmas autorizadas para devengar 
obligaciones contractuales ya tomadas anterior-
mente–licitaciones, fondos de emergencia, ca-
jas chicas, etc.- o contraer nuevas, lo cual puso 
al límite los stocks de insumos. La solución: 
dar marcha atrás, renombrar o reconvertir a los 
“antiguos” e “ineficientes” ARD en los actuales 
Coordinadores de Gestión Económico-Financiera 
y proceder a abonarles los sueldos caídos.
Otro ejemplo: se enviaron circulares, avisando a 
los directores de los hospitales, que a partir del 
30 de junio se dejaría de adquirir insumos por el 
denominado “fondo de emergencia” –mecanis-
mos creado para solucionar problemas surgidos 
ante las demoras de las licitaciones o problemas 
que pueden aparecer durante la ejecución de las 
mismas-. Todo el sistema de compras del siste-
ma de salud se iba a centralizar, pero no desde 
el Ministerio de Salud –lo cual de por sí ya hu-
biese generado más de un trastorno en cuanto 
al tiempo y a la forma tanto de la adquisición de 
los insumos, como de su posterior distribución- 
sino desde el Ministerio de Hacienda. Todo esto 
se iba a implantar instantáneamente, sin perío-
do de transición. Ante la generalizada protesta, 
se dio marcha atrás en este punto también, y se 
prorrogaron hasta fin de año las utilizaciones de 
los fondos de emergencia.
En la última presentación del equipo de salud del 
macrismo ante la Comisión de Salud de la Legis-
latura, el Ministro Lemus, y sus Subsecretarios 
–Sciarrotta y Schiavone- no pudieron responder 
las preguntas acerca de la incompatibilidad del 
Decreto 151 –de centralización de compras de 
insumos de salud- con la Ley de Compras de la 
Ciudad.
La denuncia que hizo el ingeniero Macri sobre 
los sobreprecios de las compras de iguales in-
sumos en distintos hospitales, también fue una 
mentira para justificar las compras centraliza-
das. Compararon los valores de los oferentes 
en algún hospital que NO fue el ganador de la 
licitación, con los valores mucho menores del 
mismo medicamento que SI ganó la licitación. 
Además, no observaron que los pedidos inclu-
yen distintas dosis. Hoy podemos afirmar con 
total rigor que existen más de 150 aparatos de 
diagnóstico y tratamiento en los hospitales de 
la ciudad que están fuera de normas de calidad 
nacionales e internacionales. 
Este gobierno ha prometido comprar de todo y 
no ha hecho nada, es más hubo varios fines de 
semana donde ningún tomógrafo anduvo, por 
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falta del pago del mantenimiento y los pacien-
tes tuvieron que estar yendo de un lado paro 
otro para conseguir que le hagan una tomogra-
fía de urgencia.
Con respecto a la informatización tan menciona-
da, la única novedad que hubo fue la renuncia 
del Director General de informática del Minis-
terio de Salud (aparentemente descubrió que 
lo estaban “pedaleando” con los recursos que 
pedía para poder cumplir sus objetivos).
Finalmente la anunciada intervención a la 
OSBA y la desregulación de la misma. Después 
de 180 días sigue sin avances. Hasta el mo-
mento todo sigue como estaba antes del 10 de 
diciembre de 2007.
4. Ocultamiento
Si bien lo hasta aquí informado es grave, muy 
grave, resta aún informar cosa más dramáticas. 
Primero, la pavorosa centralización de la caja 
que se está llevando a cabo. Las decisiones de 
centralizar las compras en salud, disfrazadas 
de un discurso de la lucha contra la corrupción, 
oculta un negocio millonario, tanto en las adju-
dicaciones como en las posibilidades de “retor-
nos” que se generan. Al centralizar las compras, 
se puede llegar a unificar precios, pero –y esto 
es lo  que más preocupa- también se uniformi-
zará calidad, y seguramente se beneficiará lo 
primero sobre lo segundo. 
Otro trastorno que traerá este afán desmedido 
de “ahorro de recursos”, está vinculado a los 
tiempos en los cuales el insumo llegará no sólo 
al hospital, sino, y esto es lo más grave, al pa-
ciente. Cuanto más demora en llegar el medica-
mento, más se expone a las personas a sufrir 
empeoramientos en su salud, lo cual pueden 
incluso poner en riesgo la vida. 
Y como si fuese poco este tema del dinero, las 
formas de obtenerlo y el ocultamiento de esas 
maniobras, disfrazándolas de una eficiencia 
inexistente –al margen, una pregunta, ¿si los 
directores de los hospitales y los ARD eran tan 
corruptos y pagaban de más por los insumos, 
por qué no se los echó a todos? ¿Por qué se los 
confirmó en sus cargos, y sólo se modifica el 
sistema de compras?- está el tema de los pro-
yectos inmobiliarios disfrazados de reforma del 
sistema de salud.
Detrás de las mega-propuestas que se han he-
cho públicas y otras no tanto, conviene tratar de 
mirar debajo del agua. Detrás de la supuesta 
gran reforma del sistema de salud mental, se es-
conde un gran negocio inmobiliario de alrededor 
de unas 80 hectáreas, actualmente ocupadas 
por los hospitales Borda, Moyano, Tobar García, 
Udaondo, Muñiz, Ferrer y el ex-Rawson. A esto 

se le debe sumar la posibilidad de construir una 
decena de mini-hospitales psiquiátricos –lo cual 
es una contradicción con el concepto de “des-
manicomializar” a los pacientes- en el resto de 
la ciudad. 
Las versiones indican que muchos terrenos va-
cíos o factibles de ser ocupados ya se encuen-
tran vendidos en la zona sur-este de la ciudad, 
previendo el traslado de distintas dependencias 
administrativas hacia los terrenos usurpados a 
los hospitales mencionados, y a la espera un 
nuevo boom inmobiliario. En algunos despachos 
macristas se llama a este proyecto como el 
Puerto Madero III de Mauricio. 
El proyecto de “la revolución en salud mental” 
planteada por Macri y su Ministro de Salud, no 
sólo que fue repudiada por los profesionales, 
técnicos y trabajadores del sector de la salud 
mental de la ciudad, sino que recibió un sinnú-
mero de cuestionamientos en la última visita del 
equipo de salud a la Legislatura. 
Otra propuesta que no fue ventilada a la prensa, 
pero si oficializada frente a los directores por el 
propio Macri y su ministro de salud, consiste en 
crear un super-mega-hospital en el sitio donde 
hoy se levanta el Hospital Rivadavia. Esto al 
principio generó algunas dudas inocentes, tales 
como: ¿un hospital así, hace falta en plena Re-
coleta o en la zona Sur de la ciudad?, ¿es nece-
sario construir un hospital de tanta envergadura 
a cuadras de uno de los hospitales generales 
más importantes y mejor dotados de la ciudad 
como es el Hospital Fernández? Pero el paso 
del tiempo y ciertos cabos sueltos, permitieron 
pensar en otras preguntas, mucho menos ino-
centes y más graves, tales como ¿los terrenos 
dónde se levanta el Hospital Rivadavia no son 
parte de una donación específica para ese fin, 
y por lo tanto no pueden ser enajenados para 
otros fines?, ¿cuál es el valor inmobiliario de los 
terrenos dónde se levanta el Hospital Fernán-
dez, el cuál no es fruto de una donación y puede 
ser vendido libremente, luego de pasar toda su 
infraestructura y servicios hacia el nuevo-super-
mega-Rivadavia? 
Muchas de estas mega-obras no serán canali-
zadas desde el Ministerio de Salud, van a ser 
ejecutadas desde el nivel central –desde el Mi-
nisterio de Desarrollo Urbano-. Con la particula-
ridad que el Ministro de este ministerio es el ar-
quitecto Daniel Chaín, amigo personal de Macri, 
anterior contratista del GCABA, e integrante de 
la corporación de profesionales de la actividad 
privada que se van a beneficiar con este tipo 
de emprendimientos –como lo es también Jor-
ge Nicolás Caputo-. Otro ejemplo de esto es el 

proyecto de convenio con la Sociedad Central de 
Arquitectos, para elaborar las bases de un con-
curso internacional para la renovación de las 57 
hectáreas que ocupan los hospitales del sur de 
la ciudad –Tobar García, Moyano, Borda, etc-.
Finalmente no queremos cerrar el informe sin 
hacer mención al veto de Macri a la Ley 2566, 
que establecía la producción de medicamentos 
a través de la creación de un Laboratorio Estatal 
de Producción de Medicamentos. En los Consi-
derandos del veto se decía que “no están dadas 
las condiciones técnicas y presupuestarias que 
posibiliten en lo inmediato, desarrollar el pro-
yecto”, que “este Poder Ejecutivo no desconoce 
cuan importante es contar en el ámbito de la 
Ciudad Autónoma de Buenos Aires con un orga-
nismo de las características expuestas anterior-
mente”, y que “se prevén implementar acciones 
de gobierno orientadas al perfeccionamiento y 
ampliación paulatina de las tareas que se de-
sarrollan actualmente en el Laboratorio de los 
Talleres Protegidos de Rehabilitación Psiquiátri-
ca, con el convencimiento de que ello permitirá 
desarrollar una estructura gubernamental de 
investigación y elaboración de medicamentos y 
especialidades medicinales, para provecho de la 
comunidad toda”. Lamentablemente no se hizo 
nada al respecto y se vetó la ley para terminar 
favoreciendo a los laboratorios privados por so-
bre los intereses ciudadanos.

Comisión Seguridad
A 100 días del inicio de su mandato, el Jefe de 
Gobierno de la Ciudad Autónoma de Buenos 
Aires, el Ingeniero Mauricio Macri presentó su 
Plan “Integral” de Seguridad, mostrando clara-
mente su adscripción al paradigma del neopo-
pulismo penal, esto es, que la cuestión de la 
seguridad se resuelve con más penas, más poli-
cías y más cárceles.
Tal su ceguera conceptual que, varias veces, re-
firió que esto lo hacía la Ciudad para colaborar 
con el Gobierno nacional que es quien “tiene la 
responsabilidad de la seguridad”.  Hasta aquí, 
el Gobierno nacional sólo tiene la conducción de 
la Policía Federal Argentina y de la Prefectura 
Naval que prestan los servicios de seguridad 
en el territorio de la Ciudad.  El resto de los re-
sortes de una política integral de seguridad son 
atribuciones exclusivas del Gobierno de la Ciu-
dad Autónoma de Buenos Aires.  Excepto que 
creamos que el accionar policial es la política 
de seguridad.
El primer aspecto a señalar es que no se en-
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tiende dónde está la integralidad del sistema 
ya que las únicas propuestas que desarrollaron 
tuvieron que ver con las acciones de disuasión 
del delito como la presencia policial o la utiliza-
ción de tecnología como cámaras de video en el 
espacio público.
En su presentación se esforzó por mostrar el 
aspecto preventivo de su Plan, pasando del 
extremo planteado en la campaña electoral de 
securitización de las políticas sociales (Agen-
cia de Prevención del Delito) a la falta total de 
especificidad de las políticas de prevención del 
delito y la violencia. Sin embargo hasta el mo-
mento la Agencia de Prevención del Delito no 
fue creada. 
De los anunciados realizados, a la Legislatura 
de la Ciudad sólo llegó –casi un mes después- el 
proyecto de creación de la Policía Metropolita-
na, sin embargo no hubo proyectos vinculados 
con el fortalecimiento del Poder Judicial ni 
avances en relación a la política penitenciaria 
que debiera desarrollar la Ciudad. Tampoco se 
presentó un marco integral de seguridad ciuda-
dana ni un proyecto de participación comunita-
ria en seguridad.
Macri prometió realizar un mapa del delito que 
permita concentrar los mayores recursos en los 
lugares más críticos, sin embargo no existe un 
diseño informático específicos para la concre-
ción del mapa del delito. Esta cuestión no fue 
incluida en las reuniones del Consejo de Segu-
ridad y Prevención del Delito. Tampoco se han 
ejecutaron las partidas presupuestarias destina-
das a este fin.
La legislatura se encuentra debatiendo el único 
hecho concreto del “Plan” del PRO, la creación 
de la policía local.  Éste es un debate funda-
cional para la Ciudad de Buenos Aires, más si 
tenemos presente tras la reunión del Jefe de 
Gobierno electo con el entonces Presidente 
Néstor Kirchner, el Congreso de la Nación mo-
dificó el artículo 7mo de la Ley 24.588 (Ley de 
Garantías o Ley Cafiero) reconociéndole a la Ciu-
dad –después de 12 años de lucha y espera- su 
plena capacidad de ejercer el poder de policía 
de seguridad.  Ahora la Comisión de Seguridad 
de la Legislatura de la Ciudad está debatiendo 
la posibilidad de crear una policía local y deses-
timar el modelo de transferencia de la PFA.
Por ello, la Comisión de Seguridad de la Legis-
latura ha organizado una ronda de consultas a 
diferentes instituciones, organizaciones y ex-
pertos vinculados a la temática de la seguridad 
ciudadana a efectos de construir un núcleo duro 
de valores que se sostengan en el tiempo.
El proyecto de Macri no contempla la necesi-

dad del gobierno civil de la fuerza policial, por 
el contrario, delega no sólo la táctica cotidiana 
sino la estrategia de seguridad en la conducción 
policial.  
Algunos aspectos que podrían ser considerados 
como necesarios para la política de seguridad, 
como el hecho de que el policía sea un agente 
civil bien remunerado que viva preferentemente 
dentro de la Ciudad de Buenos Aires para evitar 
los servicios adicionales y que su tiempo libre 
pueda dedicarlo al ocio, al actividad física o a su 
capacitación permanente no se inscriben en un 
marco general de política laboral del Gobierno 
de la Ciudad que no termine por generar em-
pleados de primera y empleados de segunda. 
La creación de un Instituto de Formación Po-
licial es una propuesta que el Frente para la 
Victoria manifestó durante la campaña así 
que aplaudimos la voluntad de realizarlo aun-
que quedan muchas dudas respecto de una 
formación de 40 semanas.
Hasta aquí no se conoce cómo piensan instru-
mentar la transición entre la formación definiti-
va del cuerpo local de policía y el retiro total de 
la PFA como fuerza de seguridad de la Ciudad 
de Buenos Aires.
Macri se comprometió a realizar acciones para 
combatir la comercialización y producción de 
drogas, sin embargo por ahora no hay políti-
cas públicas destinadas a prevenir y brindar 
asistencia, tratamiento y recuperación de los 
adictos. Lamentablemente hasta la fecha no 
se inició las obras vinculadas con la cons-
trucción de Casas de la Vida, que funcionarán 
como centros de recuperación, tampoco hubo 
modificaciones en el otorgamiento de becas 
ya que no existe ningún programa especial 
como el prometido en donde se vincule el es-
tudio y la recuperación del adicto. 
No hay una sola política vinculada con la pre-
vención de la violencia en espectáculos artís-
ticos o deportivos masivos. Hasta el momento 
no se ha presentado ningún proyecto de mo-
dificación de Código Contravencional para 
permitir cumplir con la promesa de establecer 
penas efectivas para quienes cometen delitos 
en espectáculos deportivos. Tampoco se re-
gistran  proyecto del oficialismo para regular 
el derecho de admisión a los espectáculos 
deportivos sustentado por el Estado.
En cuanto a la propuesta de Creación de una 
Fiscalía Ad- hoc en el seno de la Fiscalía de la 
Ciudad, no sólo no presentó ningún proyecto de 
creación de una fiscalía especializada sino que el 
bloque PRO no acompañó el proyecto del diputado 
FPV Pablo Failde para la creación de la misma. 

En definitiva, hay solo un enfoque parcial de 
las cuestiones de seguridad y hay poca energía 
puesta en aquellas estrategias que la Ciudad 
podría realizar pero que no son tan vistosas 
como la creación de un cuerpo policial.

Comisión Transporte
Según datos difundidos por Atemio López, la 
Ciudad de Buenos Aires tiene un parque auto-
motor de 1.600.000 vehículos y todos los días in-
gresan unos 800.000 vehículos mayoritariamen-
te del Gran Buenos Aires. De los 2,4 millones de 
vehículos que transitan en el distrito, 600.000 lo 
hacen por la zona comprendida entre las aveni-
das Córdoba, Belgrano, Pueyrredón, Jujuy y Pa-
seo Colon. Podemos entonces afirmar que en la 
ciudad cada 5 habitantes tenemos 4 vehículos.
En vistas a la magnitud de tránsito concen-
trada en esa zona y al aumento del parque 
automotor, debería ser esperable encontrar 
políticas de transporte tendientes a resolver 
este problema que afecta a todas las grandes 
urbes alrededor del mundo. 
Para evaluar la política de transporte en la Ciu-
dad debemos tener en cuenta algunos aspectos 
que no podemos soslayar para poder compren-
der los escenarios disímiles y a veces contra-
dictorios, al momento de valorar y formular las 
alternativas del caso.

Podemos afirmar que en la Ciudad existen dos 
órganos de control, la Secretaria de Transporte 
dependiente del Ministerio de Desarrollo Urba-
no y el Ente de la Ciudad.
La Secretaria de Transporte ejerce la autori-
dad de aplicación  y de control, con atribucio-
nes y limitaciones impuestas por el código de 
transito y transporte de la Ciudad, respecto al 
de la Ley Nacional.
La norma  es atinente al transito y su orde-
namiento como así también en el derecho y 
obligaciones que se le asigna a  los pasajeros 
en los transportes públicos, léase colectivos, 
taxis y subtes. 
Sus limitaciones tiene que ver con cualquier 
intento de regulación, de imponer parámetros 
que incluyan: permisos, itinerario y horarios en 
el servicio de transporte.
Respecto al Ente de la Ciudad, es un organismo 
Autárquico de control de las normas vigentes en 
el código de transporte y transito de la Ciudad.
Cabe destacar entonces que el rol que le cabe 
a la CNRT es la Autoridad de Control del Au-
totransporte Público de Pasajeros de jurisdic-
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ción nacional, en lo que refiere a los paráme-
tros operativos de los permisos: el itinerario 
entre cabeceras (recorrido), material rodante 
(parque móvil mínimo y máximo), régimen ta-
rifario y los horarios para la totalidad de las 
líneas, independientemente que desarrollen 
su recorrido en forma total o parcial dentro 
del ámbito de la Ciudad.

Graficado cada ámbito de control del transpor-
te, ahora podemos afirmar que es necesario un 
fuerte acuerdo con el Gobierno Nacional para 
poder articular las políticas del sector que nos 
permita contar con las iniciativas necesarias 
para una política de impacto en la Ciudad.

Entre las propuestas de campaña figuraban 
varias que hacían referencia al mejoramiento 
en el servicio de subterráneos. Entre ellas se 
destacan la construcción de 10 Km. de líneas 
subterráneas por año y mejorar la frecuencia de 
los traslados en subterráneo construyendo las 
cocheras necesarias en las cabeceras de cada 
línea (con la cochera de la línea D construida, 
que tan sólo representa 7 millones de pesos de 
inversión, la frecuencia pasaría de los 3 minu-
tos actuales a 2.15 minutos, o sea de 10 trenes 
en media hora se puede pasar a 14). Respecto 
al primer este punto, no existen programadas 
obras nuevas. En la página del Ministerio de De-
sarrollo Urbano prevalecen los trabajos de las 
líneas A, B, H con una referencia histórica, los 
números de pasajeros que trasladan diariamen-
te y el tiempo de la posible inauguración. Existe 
una mención sobre las líneas a construir F, G, E, 
e I, sin precisar costos de la obra y tiempo de 
ejecución.  El avance en el proceso de amplia-
ción de la red es complejo, sin embargo hay dos 
asuntos que se muestran particularmente como 
focos de conflicto al momento de evaluar esta 
obra pública. Por un lado la traza de las líneas y 
por el otro el financiamiento de la obra. 

El gobierno de la ciudad intentó modificar el 
recorrido de las líneas H e I, sin embargo por 
acción conjunta de los vecinos y los bloques 
políticos opositores se logró sostener la traza 
original, la cual va a permitir conectar de mejor 
manera a las zonas del sur de la ciudad con las 
de norte. En cuanto al financiamiento, la Legis-
latura autorizó el pago total de la obra por parte 
del Gobierno de la Ciudad, sin embargo nosotros 
consideramos que se debe tener en cuenta la 
forma en la cual se va a financiar esta obra ya 
que dada su magnitud puede traer serios proble-
mas para el repago de los préstamos.

En cuanto al segundo punto, no existe  progra-
madas obras atinentes mejorar la frecuencia 
en el subte.
Una tercera propuesta se relaciona con la 
ampliación de los subtes en la medida que la 
misma obra contempla la construcción de pla-
yas de transferencia en los accesos a nuestra 
Ciudad, es decir que con esta medida se busca 
lograr que menor cantidad de automóviles cir-
culen por el centro urbano. Hasta el momento 
el único proyecto concreto es el que armaron 
los vecinos de Liniers. 
No basta con comunicar la ciudad bajo tierra, 
sino que es fundamental llevar adelante el so-
terramiento de todas las barreras ferroviarias. 
Esto permitiría romper con la división entre el 
norte y el sur y a su vez favorecería a la crea-
ción de  espacios verdes y a la reducción de los 
índices de inseguridad. El Gobierno Nacional 
planteó el soterramiento de la línea Sarmiento 
aunque Macri en la campaña no especificaba 
que ramal  y hablaba en general. 
Otro elemento en el que se deberías estar tra-
bajando es en la ampliación de las terminales 
satélites de Retiro en Constitución, Liniers y 
Saavedra como así también el control estricto 
del horario de carga y descarga de camiones en 
ya que ambas medidas son vitales para descon-
gestionar el tránsito. 
El trabajo conjunto en área metropolitana en-
tre la Nación, la Ciudad y la Provincia debe ser 
prioritario para encontrar soluciones concretas 
a los problemas de tránsito. Es fundamental 
realizar acciones coordinas en este marco para 
permitir una mejora en los accesos y reducir el 
número de accidentes de tránsito. No obstante 
la relevancia del tema en la agenda pública, el 
proyecto  propuesto por Alberto Fernández de 
creación del Ente Único de Transporte Metropo-
litano no parece estar avanzando a la velocidad 
que debería. 
Tampoco se observan avances en la creación de 
una mesa de diálogo y consenso entre los acto-
res del transporte con el fin de mejorar tanto las 
condiciones de servicio como de crear el boleto 
intermodal. 
Definitivamente queda mucho por hacer en po-
lítica de transporte. Nosotros reconocemos que 
muchas de estas políticas son concurrentes con 
el Gobierno Nacional sin embargo nos preocupa 
no detectar ninguna política concreta que surja 
desde la órbita del PRO para hacer frente a un 
problema que es prioritario para mejorar la ca-
lidad de vida de los habitantes de la Ciudad de 
Buenos Aires. 

Comisión Vivienda
Como consecuencia de la profundización de la 
brecha entre ricos y pobres que habitan en la 
Ciudad Autónoma de Buenos Aires se produjo 
un agravamiento de la crisis habitacional en el 
distrito.
De acuerdo con estimaciones realizadas en base 
a datos del INDEC y del Consejo Profesional en 
Ciencias Económicas de la Capital un 25% del 
total de viviendas está alquilada, mientras que 
un 69% es ocupada por sus propietarios (el 6% 
restante corresponde a ocupantes por préstamo, 
por relación de dependencia y otros motivos). 
Dentro de estas cifras no se discrimina la canti-
dad de viviendas que permanecen desocupadas, 
aunque se estima que las mismas rondan las 
100.000 viviendas, cifra que se aproxima bas-
tante al déficit habitacional de la ciudad. 
 A partir del “boom” inmobiliario que disparo 
(hacia arriba) el valor de las propiedades, ac-
ceder a un departamento o una casa es desde 
hace algunos años un verdadero desafío para 
los que no poseen ingresos elevados. 
En nuestra ciudad, más del 25% de la población 
tiene que lidiar con alquileres cuyos montos 
crecen más rápido que sus ingresos. A partir 
de la crisis del 2001-2002, la relación entre el 
poder adquisitivo de los salarios y el valor de 
los inmuebles se amplió hasta convertirse en un 
problema habitacional en la Ciudad, donde alre-
dedor de 325.000 familias son inquilinos y viven 
con la preocupación los ajustes de los contratos 
de alquiler. Del total de inquilinos en la Ciu-
dad, 256.000 familias viven en departamentos, 
mientras que solamente 30.000 familias alquila 
casas; y debe considerarse que el grueso de es-
tas familias pertenecen a los sectores medios y 
medios bajos. En casi todos ellos es observable 
que existe un desfasaje  entre la evolución de 
sus ingresos y el crecimiento del monto de los 
gastos de alquiler que se van duplicado con la 
renovación de cada periodo contractual. Esta 
fuerte asimetría entre ingresos-costos empuja  
a las familias a una degradación permanente 
de sus condiciones de vida, siendo frecuente 
el proceso de “achicamiento” de la vivienda, 
o bien el traslado de núcleos familiares a los 
asentamientos informales. 
Los problemas no se circunscriben a aquellos 
sectores que alquilan una vivienda, sino que las 
condiciones actuales del mercado han contribui-
do a dificultar el acceso al crédito hipotecario 
para compra de vivienda. De acuerdo con un 
estudio del Banco Ciudad hacia fines del año 
2007, para unos 3 ambientes de 55 m 2 en Ca-
ballito, cotizado a U$S 900 por metro, el ingreso 
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requerido era de $2.600 aproximadamente, con 
un anticipo del 30%  equivalente  a $ 43.000. Por 
el saldo ($100.485), la cuota mensual a 20 años 
sería de $1.030. Siempre de acuerdo con el ban-
co, un alquiler por ese mismo departamento hoy 
rondaría los $ 800 por lo que se hace evidente 
que muy pocos están en condiciones de acceder 
a estos requerimientos
A parir de lo expuesto hasta acá, podemos de-
tectar cinco factores que desencadenan la crisis 
de vivienda en nuestra ciudad:
1.	 Desregulación del mercado de locaciones
2.	 Imposibilidad de acceso al crédito hipoteca-
rio del grueso de la población potencialmente 
demandante.
3.	 Asimetría entre la evolución de los ingresos 
del grueso de la población y el costo de bienes y 
servicios afectados a vivienda
4.	 El gobierno como actor “pasivo” ante la cri-
sis de vivienda.
5.	 El “boom” de la construcción el la Ciudad de 
Buenos Aires de los últimos años que asegura 
la renta inmobiliaria sobre el bien aun cuando 
este permanezca desocupado y que se asienta 
en el efecto de la renta sobre la propiedad del 
suelo y el mayor valor a futuro del inmueble que 
se produce en moneda dura o divisa.
En la Ciudad unas 500.000 personas habitan 
sea en forma precaria o bien en lugares no ap-
tos como vivienda. A ellos hay que sumarle la 
angustiante situación de los inquilinos, por lo 
cual se estima que el problema de la vivienda 
afecta al 50 % de lo vecinos de la ciudad. Dada 
la dimensión de este problema sería esperable 
encontrar políticas públicas tendientes a solu-
cionar la crisis habitacional, sin embargo hasta 
el momento la actual gestión se ha mantenido 
en un rol de “garante” de los intereses del capi-
tal por sobre las necesidades de la población. El 
veto parcial a la Ley de Emergencia Habitacio-
nal parece ir en este sentido ya que posibilita 
el desalojo de viviendas que están en pésimo 
estado de conservación sin tener presente que 
allí se refugian miles de familias.
Además se promueve una política de construc-
ción de viviendas sociales desde el Instituto de 
Vivienda de la Ciudad (IVC) que no tiene ningún 
tipo de lógica social. Por el contrario hasta la 
fecha podemos señalar la ausencia de inicios 
de nuevas obras (a pesar que cerca de 30 coo-
perativas cuentan con terreno comprado y en 
condiciones de iniciar sus obras) y la carencia 
de proyectos nuevos a licitar. A su vez las obras 
llevadas a cabo por cooperativas (programa de 
Autogestión Ley 341/964) se encuentran semi-
paralizadas por la negativa del IVC a desem-

bolsar los fondos respectivos. Al respecto es 
ilustrativo el conflicto generado con la empresa 
constructora de las Madres de Plaza de Mayo 
ante la negativa por parte del gobierno porte-
ño de transferirles los fondos correspondientes 
del Plan Federal de Construcción de Viviendas, 
oportunamente desembolsado a la Ciudad por la 
Subsecretaria de Vivienda de la Nación.
En lo que respecta al Programa de Urbanización 
de Villas de Emergencia, en la página web de 
la Ciudad se hace mención a la construcción de 
7000 viviendas; ello implicaría poner en marcha 
durante el 2008 al menos unas 1200 viviendas 
para tender a un ritmo de obra sustentable. Si 
tenemos en cuenta que la media histórica del 
IVC para resolver un proceso licitatorio es de 6 
meses, queda claro que la actual administración 
ya esta en mora. Por otro lado tal como se ve 
en la mencionada web estas obras tienen como 
objetivo fundamental la apertura de calles que 
es solo una parte menor de un proceso integral 
de urbanización de villas y asentamientos.
A estas trabas en la gestión hay que sumarle 
los problemas internos IVC. Entre ellos se des-
tacan:  la conformación ‘a dedo’ del directorio, 
el intento por desplazar al integrante del Frente 
para la Victoria (Hernán Perez) de organismo y la 
baja de más de 30 pasantes contratados por el 
Instituto. También se produjo la baja de entre 30 
y 35 pasantes contratados por el Instituto.
A pesar que Legislatura prorrogó la Emergencia 
Habitacional por otros tres años, esta no sus-
pende los desalojos en los inmuebles pertene-
cientes al Gobierno de la Ciudad que es donde 
han buscado refugio miles de familias de esca-
sos recursos. Por esta razón unas 2300 familias 
porteñas quedan expuestas a sentencias de 
desalojo en forma inminente tal como lo señala 
la Defensoria de la Ciudad de Buenos Aires en 
un informe enviado oportunamente a los legis-
ladores.
La reciente reformulación de las alícuotas de 
ABL impactara negativamente en la vida de los 
inquilinos de menores recursos, a quienes los 
propietarios transfieren dichos costos poniendo 
en riesgo sus posibilidades de permanencia en 
las viviendas alquiladas. Enfatizamos la necesi-
dad de instrumentar la  creación de un espacio 
público -Servicio de Conciliación Locativa - don-
de propietarios de bienes de renta e inquilinos 
puedan discutir los aspectos inherentes a la 
rentabilidad de la locación, a su calidad y a la 
estabilidad del inquilino, tal como lo viene plan-
teando la Union Argentina de Inquilinos. 
El mapa de la emergencia mostró en 2002 que 
unas 100.000 personas vivían en villas de emer-

gencia, 200.000 en inmuebles ocupados, 70.000 
en inquilinatos, 70.000 en hospedajes y 120.000 
en viviendas de familiares o hacinadas en las 
propias. Cifras que coinciden con las divulgadas 
por la Legislatura porteña, que estimó en medio 
millón las personas que viven en crisis habita-
cional. 
Podemos concluir que la Legislatura ha podido 
enunciar los datos de la realidad que expresan 
la crisis, pero a la hora de votar leyes convalida-
ron las exigencias del poder para posibilitar la 
continuidad del negocio inmobiliario-especula-
tivo que existe en nuestra Ciudad.

Comisión Turismo
Cuando el 19 de diciembre se presentó el nuevo 
Ente Buenos Aires Turismo, su Presidente, el Mi-
nistro de Cultura de la Ciudad, Hernán Lombardi, 
indicó que una de las principales funciones del 
nuevo organismo sería el de enfocarse en dos 
grandes ramas: la jerarquización, innovación y 
diversificación de la oferta, y la segmentación 
y direccionamiento de mercados, en el caso de 
la demanda.
Haciendo un análisis a casi 6 meses de la enun-
ciación de esa comprometida frase, a los hechos 
habremos de remitirnos a fin de evaluar el nivel 
de cumplimiento de los dos ejes propuestos. 
Respecto del primero, resulta claro que para 
promover “la jerarquización, innovación y diver-
sificación de la oferta” se torna indispensable 
tomar como punto de partida la oferta turística 
existente en la ciudad de Buenos Aires. 
Tomemos a modo de ejemplo el caso de los alo-
jamientos turísticos. 
La regulación y control de estos prestadores es 
competencia directa del Gobierno de la Ciudad 
de Buenos Aires, en este caso, del Ente Turismo, 
del Ministerio de Cultura de la Ciudad o en su 
defecto, de los legisladores del partido oficia-
lista. 
Específicamente, la Guía para la Inscripción al 
Registro de Prestadores Turísticos de la ciudad, 
indica que “Los alojamientos no incluidos en la 
Ordenanza 36.136 —pero que se encuentran ha-
bilitados por el Gobierno de la Ciudad Autónoma 
de Buenos Aires, inscriptos y verificados por la 
Dirección General de Desarrollo y Promoción 
Turística, y con el asesoramiento del Consejo 
Asesor Hotelero a los efectos de determinar el 
carácter turístico del servicio de hospedaje que 
brindan— podrán inscribirse transitoriamente 
en el RPT hasta la entrada en vigor de una nue-
va ley de alojamiento turístico de la Ciudad de 
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Buenos Aires”. 
Los alojamientos no incluidos en esta orde-
nanza son: hostels, bed & breakfasts, hoteles 
boutiques, hoteles temáticos, todas nuevas 
modalidades de alojamientos que surgen por la 
necesidad de satisfacer los deseos y expectati-
vas de usuarios cada vez mas exigentes y mas 
informados. 
Se trata de una situación de total anomalía que 
se encuentra avalada formalmente por el propio 
Gobierno de la Ciudad y, ante el eventual sur-
gimiento de conflictos entre los actores involu-
crados (empleados, propietarios, proveedores y 
usuarios), será el propio gobierno quien deba  
responder y hacer frente ante reclamos legales. 
Como resultado, la nueva ley de alojamientos 
turísticos en la Ciudad de Buenos Aires es una 
necesidad primordial que permitiría: 
	 regularizar la situación de muchos presta-
dores que a la fecha se encuentran trabajando 
fuera del marco de la ley;
	 Generar el marco legal adecuado que ase-
gure una protección legítima de los derechos de 
los usuarios, los propietarios y los empleados.
Por último, si el objetivo es la mentada “jerarqui-
zación, innovación y diversificación de la oferta” 
adecuar el marco legal y presentar propuestas 
sustentables, que sepan acomodarse a las ne-
cesidades y deseos en permanente evolución de 
unos usuarios súper informados y concientes de 
sus necesidades y deseos, es un objetivo que a 
seis meses de haber asumido, ya debería mos-
trar las primeras señales en consecuencia. 

Comisión Deportes
El deporte tiene dos dimensiones: por un lado 
es un fuerte trasmisor de valores y por el otro 
es una herramienta para el desarrollo integral/
social de la Ciudad. 
El deporte es aquella actividad física ejercida 
como juego o competición cuya práctica supo-
ne entrenamiento y sujeción a normas, y cuyo 
fin es el progreso del individuo como ente bio 
psico social que promueve el desarrollo idóneo 
y pleno del cuerpo, trabajando sus capacidades 
físicas y habilidades motoras. Es a su vez una 
herramienta fundamental para el desenvolvi-
miento del sujeto en la sociedad y para la con-
formación de su personalidad.  
Mirado desde este punto de vista, el deporte 
debe ser visto como una necesidad y un bien 
que le pertenece al ciudadano por su sola con-
dición de ser ciudadano, lo cual implica asumir 
en forma conjunta responsabilidades desde el 

Estado y la sociedad civil.
Es responsabilidad del Gobierno de la Ciudad de 
Buenos Aires garantizar el acceso de toda la po-
blación al deporte, a través de estrategias que 
contemplen el desarrollo de políticas públicas 
en el marco de una política de Estado que los 
respalde.  
Si miramos las acciones realizas por la actual 
gestión desde la Subsecretaría de Deportes 
vemos que no se le da a estas actividades la 
relevancia que realmente tienen. A priori ob-
servamos que es una gestión sin planificación, 
sin experiencia, con una mirada estrecha para 
entender la desigualdad social y para trabajar 
desde el deporte los derechos vulnerados.  
No hay planificación integral en tanto que fal-
tan objetivos de corto (colonia de vacaciones), 
mediano (implementación de programas) y largo 
plazo (qué y para qué el deporte en la ciudad). 
Para colmo no hay ninguna relación entre las 
áreas técnicas de los programas y las actuales 
autoridades. 
La renuncia del director de Infraestructura y Ac-
tividades Deportivas, Sergio Constantino, deja 
al descubierto internas políticas y disputas den-
tro del macrismo. Por otro lado esconde hechos 
de corrupción, expresado en la sobrefacturación 
de micros y en los alimentos destinados a la co-
lonia de verano. 
Si observamos el presupuesto del área vemos 
que existe una falta de previsibilidad en cuanto 
al manejo de los recursos que atenta contra el 
desempeño de la gestión.  Además se ha pro-
ducido una reducción de personal contratado, el 
cual era idóneo en áreas específicas y con gran 
experiencia en el campo, y se ha pasado a con-
tratar nuevos empleados sin criterio claro. 
Hasta el momento no fue entregado ningún 
tipo de material deportivo para los programas 
existentes y en la colonia particularmente fue 
insuficiente. Cabe destacar que el Ministerio de 
Educación de la ciudad tiene en sus depósitos 
una gran cantidad de este material, que no fue 
entregado por falta de logística o por inoperan-
cia. Esto deja al descubierto la falta de comu-
nicación entre las áreas de gobierno. Asimismo 
se infiere que Deportes no compro material su-
ficiente en el período de transición y estrecha 
colaboración entre funcionarios de Telerman y 
Macri.
Los clubes de la ciudad cumplen un rol estratégi-
co en tanto que son espacios de contención que 
fomentan la integración y el desarrollo social. 
A su vez, son protagonistas de la identidad cul-
tural de los barrios, porque son lugares de en-
cuentro, discusión y construcción del imaginario 

colectivo. La Ciudad cuenta con más de 300 clu-
bes distribuidos en todos los barrios, los cuales 
generalmente presentan problemas estructura-
les, económico, financiero y de organización. El 
Gobierno de la Ciudad debe tener en cuenta el 
espacio que ocupan los clubes en el entrama-
do de relaciones de la sociedad civil y ayudar 
a sostener estar organizaciones. Para ello es 
necesario un Estado presente, que promueva la 
participación de la comunidad en los clubes.  Sin 
embargo la actual gestión parece ir en sentido 
contrario en la medida que se han suspendido 
los subsidios a clubes de barrio y no se vislum-
bra un plan hacia ese sector del deporte. De 
esta manera existe un claro incumplimiento de 
la Ley 1807 de fomento y promoción de clubes 
de barrio de la Ciudad de Buenos Aires.
Las colonias de vacaciones fueron una muestra 
de las fallas en la gestión.  Para empezar hubo 
varios errores en cuanto a la logística (trasla-
dos, alimentos y material deportivo) y ausencia 
de materiales suficientes de asistencia médica 
(según los informes de la Defensoría del Pue-
blo).  A todo esto hay que sumarle la limpieza 
deficiente de los predios. La prueba máxima de 
desorganización fue el Festival de cierre, el mis-
mo duró 40 minutos de espectáculo y dos horas 
entre el ingreso y el egreso, en una jornada de 
36ºC de sensación térmica, donde los niños no 
estuvieron a resguardo del sol (hubo  30 niños 
con necesidad de asistencia médica). 
Como decíamos anteriormente, no se observa 
con claridad que orientación se le dará al de-
porte como política pública. Existen a su vez, di-
versas versiones y controversias respecto de la 
continuidad de los programas existentes, reflejo 
de la falta de planificación del área. La falta de 
previsibilidad en cuanto al funcionamiento de 
los programas marcan un punto sensible para 
evaluar el rumbo  de la gestión, su enfoque polí-
tico y por sobre todo ideológico.
El curso errático también llevó a suspender las 
obras planificadas por la gestión anterior, algu-
nas de las cuales ya habían comenzado. Tampo-
co hay un plan alternativo de recuperación de 
la infraestructura deportiva, ni obras de corto 
plazo como refacciones. En este sentido no  han 
presentado proyectos para recuperar las instala-
ciones deportivas de la ciudad (grandes parques 
y polideportivos)

Comisión Educación Superior
El artículo 58 de la Constitución de la ciudad de 
Buenos Aires sostiene que “la Universidad de 
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Buenos Aires y demás Universidades Naciona-
les son consultoras preferenciales de la Ciudad 
Autónoma”. 
Pero esta cláusula está siendo olvidada por las 
actuales autoridades de la Ciudad. El ejemplo 
más claro es que desde hace cinco años la Fa-
cultad de Ciencias Exactas y Naturales de la 
Universidad de Buenos Aires realiza el  moni-
toreo de mosquitos y de roedores existentes en 
la Ciudad. El mosquito Aedes aegypti es trans-
misor de fiebre amarilla y dengue, mientras las 
ratas son portadoras de Hantavirus, por lo que 
la determinación de su presencia en la ciudad 
tiene relevancia directa en la salud de la pobla-
ción. Pues bien, en la actualidad se han genera-
do demoras en los pagos y en la renovación de 
los contratos sin explicación alguna. Ese olvido 
creciente implica desaprovechar un conocimien-
to disponible en el mismo ámbito de la Ciudad 
y que puede ser de mucha utilidad par sus habi-
tantes. Por ejemplo:
- Evaluación de la influencia del cambio climá-
tico en la CABA, y las medidas que se deberán 
tomar para mitigarlo.
- Monitoreo de contaminantes atmosféricos me-
diante estudios químicos y biológicos.
- Optimización de variables para mejorar la cir-
culación vehicular.
- Mejora de la enseñanza de las Ciencias Exac-
tas y Naturales en el nivel inicial y medio, son 
algunos de los temas posibles que posibilitarían 
una gestión más acercada a las necesidades de 
los ciudadanos porteños y, sin embargo, no se 
realizan a raíz de la indiferencia de las autorida-
des de la ciudad al respecto.
A pesar de las reiteradas solicitudes presenta-
das por los vecinos de Liniers, votadas en las 
consultas efectuadas, a fin de que se dé cum-
plimiento al desarrollo de un centro cultural y 
educativo en los antiguos talleres del Ferro-
carril, hasta la fecha el Gobierno de la ciudad 
no ha demostrado interés alguno en encarar la 
cuestión, desconociendo el acuerdo ya firmado 
con el Ministerio de Educación para que allí se 
ubiquen las futuras instalaciones del Instituto 
Universitario de las Artes (IUNA). Además del 
incentivo que ello significaría para la zona, un 
campus unificado para esa institución de edu-
cación superior tendría un peso enorme para la 
Ciudad. 
A fines del año pasado las autoridades del De-
partamento de Artes Audiovisuales del IUNA 
fueron convocadas para hacerse cargo de la 
reforma de la programación y producción de 
contenidos de Ciudad abierta, señal de televi-
sión del Gobierno de la Ciudad de Buenos Aires, 

dando lugar a la participación de estudiantes y 
docentes,  a través de un régimen de pasantías, 
en la experiencia práctica del canal. La propues-
ta se orientaba a dar a las diversas universi-
dades instaladas en la ciudad la programación 
de contenidos y la gestión del canal público de 
la ciudad. Se preparó un proyecto de convenio 
pero el gobierno de la ciudad nunca lo firmó, lo 
que dio lugar al retiro definitivo del mismo por 
parte del IUNA.
El IUNA puso en marcha diferentes opciones de 
colaboración con las anteriores autoridades de 
la ciudad, para incorporar a docentes y alumnos 
a las diferentes tareas profesionales vincula-
das con las artes en el ámbito porteño. Hasta 
el presente no se han encontrado interlocutores 
en el gobierno de la ciudad para tratar estos te-
mas. A todo esto hay que agregar que durante 
el presente año se han dado de baja convenios 
de pasantías y asistencia técnica con la UBA en 
diversas dependencias del GCBA y, en algunos 
casos, se los ha sustituído por convenios con 
universidades privadas y/o consultoras, con un 
claro objetivo de privatizar el conocimiento.
Hasta la fecha se desconoce la existencia de 
un canal permanente de comunicación, ni de 
diálogo, ni de búsqueda de consenso para lle-
var adelante un plan de trabajo por el cual se 
cumpla con lo establecido por la Constitución de 
la Ciudad.

Comisión Discriminación
Desde la sanción de la Constitución de la Ciu-
dad de Buenos Aires, las porteñas y los porteños 
supimos avanzar en políticas públicas acordes 
con: la Ley de Salud Reproductiva y Procreación 
Responsable, la Ley de Unión Civil, la creación 
del Consejo de los Derechos de Niños y Niñas 
y Adolescentes, entre otras, fueron iniciativas 
que se enmarcan en un modelo de ciudad con 
derechos para todos y todas.
La incorporación de todos los tratados interna-
cionales en materia de derechos humanos, el 
Artículo 11 que promulga la no discriminación, 
el Artículo 17 que establece la promoción de 
políticas de integración social contra la pobreza, 
el Artículo 20 que asegura el acceso a la salud 
de todos/as los/as habitantes de la ciudad, el 
Artículo 31 que establece el derecho a la vivien-
da digna, el Artículo 38 que propone la igualdad 
efectiva entre varones y mujeres, el Artículo 
42 que establece el acceso y la integración de 
personas con discapacidad, entre otros, trazaron 

un horizonte que hoy se aleja en vez de consa-
grarse.
Bajo la gestión del actual Jefe de Gobierno de 
la Ciudad, se cerró el Observatorio de Violencia 
de Género creado mediante Decreto 1982/06 
que funcionaba bajo la órbita de la Dirección 
de la Mujer. Dicha medida resulta contraria a 
lo establecido en la Constitución de la Ciudad 
de Buenos Aires que incorpora la perspectiva de 
género en el diseño y ejecución de políticas pú-
blicas como modo de estimular la modificación 
de los patrones socioculturales, como así tam-
bién es un  retroceso en relación con los marcos 
normativos internacionales.
En estos ciento ochenta días de gestión también 
se suspendió el dictado de los talleres sobre 
“Sexualidad, Género y Derechos Humanos” que 
se dictaban desde el Consejo de Derechos de 
Niños, Niñas y Adolescentes.
Estos talleres desarrollados por el Consejo 
constituían un invalorable aporte desde la 
perspectiva de ciudadanización con perspec-
tiva de género: el acceso a información sobre 
sexualidad y género desde un enfoque de de-
rechos humanos promovían la responsabilidad, 
la prevención de enfermedades de transmisión 
sexual, la superación de prejuicios y de formas 
de violencia configuradas en torno mitos y este-
reotipos que reproducen la falta de oportunida-
des y la desigualdad de trato entre niños, niñas 
y adolescentes.
La política desarrollada por el Consejo consti-
tuía un importante aporte en la modificación de 
patrones socioculturales para la eliminación de 
prejuicios de acuerdo con normas y prácticas 
consuetudinarias que reproducen conductas 
discriminatorias y la consiguiente exclusión de 
porteños y porteñas de prácticas ciudadanas 
responsables y acordes con una sociedad mo-
derna, desarrollada, con opciones e igualitaria.
Por otra parte, si bien nuestra Constitución local 
establece la necesidad de desarrollar políticas 
públicas de integración social que permitan 
superar la pobreza de conciudadanos y conciu-
dadanas, el Gobierno de la Ciudad no dudó en 
apelar a políticas discriminatorias y de carácter 
represivo contra cartoneros/as y sus familias 
luego de la suspensión del llamado “Tren Blan-
co” que aseguraba su traslado hacia las zonas 
de sus residencias respectivas. 
Cincuenta familias que residían en una zona 
aledaña a la estación de trenes de Belgrano C 
fueron brutalmente expulsadas sin mediar nin-
gún tipo de solución a su situación de pobreza 
y exclusión, lo que hubiese requerido medidas 
que viabilicen la falta de empleo, de vivienda y 
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de educación de un grupo cercano a las 100 per-
sonas que ocupaban ese espacio público frente 
a su situación de marginalidad y a una medida 
(la suspensión del “Tren Blanco”) que no les de-
jaba ninguna otra alternativa.
En este marco, estas medidas de exclusión se 
oponen al objetivo básico de la Ley Nº 1.854 
de Gestión Integral de Residuos Sólidos Urba-
nos que propone el registro de recuperadores/
as como modo de promover la inclusión y par-
ticipación real de este grupo vulnerado en sus 
derechos. En este sentido, esta normativa es-
tablece claramente que  los procesos y tareas 
de recuperación deben ser respetadas y man-
tenidas como valiosas y que se debe fomentar 
la regularización de esta actividad a través de 
políticas públicas que aseguren la provisión de 
medios técnicos y financieros, y la provisión de 
capacitación y asistencia técnica como modo de 
lograr la integración social de este colectivo.
Por otra parte, en lo que respecta a las personas 
con discapacidad, también existe legislación de 
avanzada en nuestra Ciudad, como ser la Ley Nº 
1502 sobre la incorporación de las mismas al 
sector público de la ciudad que establece regu-
lar su incorporación en una proporción no infe-
rior al 5%. No existe información provista por el 
Gobierno de la Ciudad sobre el cumplimiento de 
esta normativa para promover la integración de 
este grupo vulnerado.
Como vemos, la Ciudad de Buenos Aires cuenta 
con un marco normativo de avanzada que mues-
tra a las claras que la desigualdad y la discri-
minación solo responden a la falta de voluntad 
política en la gestión para lograr una ciudad 
integrada en la que la diversidad se convierta 
en un motor para la participación política ple-
na que solo puede ser asegurada a partir de la 
desarticulación de formas de exclusión basadas 
en el género, la situación socioeconómica, la 
orientación sexual y la identidad de género, la 
discapacidad, la etnia, entre otras cuestiones.
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LA CIUDAD EN LOS MEDIOS
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Ahora Macri propone endeudar a la Ciudad en $ 1.600 millones
Clarín, 24 de noviembre de 2007

Con un bono, la Ciudad se endeuda en $ 1.600 millones
Clarín, 1 de febrero de 2008

Macri gasta poco y la oposición dice que su gestión no arranca
Clarín, 27 de mayo de 2008

La Legislatura porteña consideró deficitaria la gestión del gobierno de Macri 
Página/12, 30 de mayo de 2008

DEUDA
Gestionar sin déficit y sin deuda - Plan de Gobierno - PRO
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EMPLEO PÚBLICO

Macri no renueva dos mil contratos y el gremio municipal anuncia paros
Clarín, 28 de diciembre de 2007

Ahora el gobierno de Macri revisará la situación de 18.000 contratado 
Clarín, 29 de diciembre de 2007

Otro revés para Macri: vuelven a la Ciudad los 2.300 cesanteados 
Clarín, 17 de enero de 2008

Los cesanteados volvieron a la Ciudad y el macrismo apeló 
y recusó a la jueza 
Clarín, 18 de enero de 2008

Por decreto, Macri duplica sueldos de nuevos contratados 
Clarín, 21 de febrero de 2008

Macri quiere premiar a sus funcionarios y ya hay polémica
Clarín, 23 de mayo de 2008
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VIVIENDA

Melina, la chica del basural, rodeada por la misma pobreza que vio Macri 
Clarín, 27 de febrero de 2008

Polémica porque el macrismo suma gerentes y secretarias en el instituto 
de la vivienda de la ciudad 
Clarín, 19 de marzo de 2008

Habrá subsidios, pero no viviendas
Página/12, 7 de mayo de 2008

El IVC, sin planes de vivienda para el Sur
Página/12, 2 de junio de 2008

Mil familias en Lugano están sin gas desde hace siete meses 
La Prensa, 3 de junio de 2008

Relocalizar y urbanizar villas y barrios de emergencia. Impulsar una política 
habitacional estructural que de respuesta a las familias sin techo 

Plan de Gobierno - PRO
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RENUNCIAS

Primera baja para Macri, a dos meses de asumir 
Se fue el funcionario que se encargaba de negociar con los cartoneros
Clarín, 22 de febrero de 2008

Renunció el director de infraestructura y actividades deportivas 
Un funcionario de Deportes, la segunda baja para Macri 
Clarín, 5 de marzo de 2008

Renuncia en Ambiente y Espacio Público 
Ya son cuatro los hombres de Macri que dejan el gobierno
Clarín, 16 de abril de 2008

Interna por la basura
El primer renunciado volvió al Gobierno porteño 
Noticias Urbanas, 16 de abril de 2008

Por irregularidades en la entrega de registros, echaron a un funcionario
Clarín, 29 de abril de 2008

Otra baja en el “team” PRO
Clarín, 13 de mayo de 2008
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ABL

Futuro ministro de Hacienda de Macri: no aumentarán impuestos
Perfil, 24 de junio de 2007

“Va a estar bueno” pagar el ABL: porteños furiosos por los aumentos
Perfil, 28 de agosto de 2007

El trabajo comenzará en 2008 
El macrismo asegura que el ABL será revaluado “casa por casa“
Clarín, 4 de noviembre de 2007

Aumentan por ley el ABL en la ciudad 
Habrá una suba de entre el 19 y el 238%
La Nación, 6 de diciembre de 2007

Comenzará a regir en enero el alza del ABL de hasta 239%
La Nación, 7 de diciembre de 2007
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EDUCACIÓN

Pese a lo anunciado, las clases se inician con sólo 7 escuelas en obra
Clarín, 2 de marzo de 2008

Condiciones dignas de infraestructura adecuada, segura y moderna 
Plan de Gobierno - PRO

Falta de gas en escuelas porteñas
Noticias Urbanas, 15 de abril de 2008

Admiten que hay 53 escuelas sin gas por el atraso de obras
Clarín, 16 de abril de 2008

El Gobierno porteño subió los topes para las contrataciones directas
Clarín, 17 de abril de 2008

Macri admitió que 50 colegios porteños pasaran el invierno sin suministro de gas
Se viene la escuela-heladera
Página 12, 22 de mayo de 2008

Admiten que unas 400 escuelas tienen graves problemas edilicios
Clarín, 31 de mayo de 2008
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SALUD

Salud mental: quieren cerrar en dos años el Borda y el Moyano
Página 12, 2 de abril de 2008

Marcha atrás con el anuncio de Macri de cerrar el borda y el Moyano
Psiquiátricos bien abiertos
Página 12, 8 de mayo de 2008

Chicos contaminados con altos niveles de plomo en villa de Lugano
Clarín, 16 de abril de 2008

Fracasa bono de Macri para equipar hospitales
Ambito Financiero, 3 de junio de 2008
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TRANSPORTE

“El tránsito es un caos” 
Declaraciones de Macri en debate electoral en canal TN, mayo de 2007

Ocho altos funcionarios de Macri también tienen multas de tránsito
Clarín, 2 de abril de 2008

Balvanera: habilitan un contracarril para colectivos en la avenida Rivadavia
Clarín, 10 de abril de 2008

El contracarril para colectivos en la avenida Rivadavia no duró ni media mañana
Clarín, 11 de abril de 2008
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SUBTES

Fuertes quejas de vecinos por cambios en la traza del subte H 
Clarín, 29 de marzo de 2008

Postergan la votación de la ley de subtes por quejas de los vecinos
Clarín, 15 de abril de 2008

No se modificarían los recorridos de las futuras líneas I y H 
Noticias Urbanas, 21 de abril de 2008

Nueva norma pero con la misma traza
Página 12, 22 de abril de 2008

Subte: en dos años prevén inaugurar sólo tres estaciones 
Clarín, 3 de junio de 2008
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BASURA

“Nosotros nos comprometemos que vamos a trabajar juntos para tener una ciu-
dad limpia”
Declaraciones de Macri en debate electoral en canal TN, mayo de 2007

La ley sancionada en 2006 no se cumple 
No es PRO olvidar la basura 
Una fundación y varias cooperativas de cartoneros denunciarán mañana al go-
bierno porteño por no cumplir con la reducción de residuos ni con el nivel de 
enterramiento en los rellenos
Crítica, 2 de junio de 2008
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CULTURA

Asumir la cultura como inversión y no como gasto 
Plan de Gobierno - PRO

Macrismo confirma el cierre del canal Ciudad Abierta
Perfil, 3 de noviembre de 2007

Sólo arranca la mitad de los talleres artísticos gratuitos en los barrios 
Clarín, 6 de marzo de 2008

Cierre de talleres
Protesta frente a la casa de Macri
Noticias Urbanas, 26 de marzo de 2008

Fuego cruzado por el cierre de talleres culturales
Clarín, 16 de abril de 2008

Los talleres protestan en la calle
Página 12, 16 de abril de 2008
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AMBIENTE

“Para resolver el tema inundaciones, tenemos un plan coherente que comien-
za y termina en 4 años. Esta es una obra que se hace, se hace”
Declaraciones de Macri en debate electoral en canal TN, mayo de 2007

La mayoría de las plazas porteñas, en mal estado y descuidadas por la gente
Clarín, 7 de febrero de 2008

Parque Chacabuco: arruinado por una obra, cerraron el polideportivo
Clarín, 5 de marzo de 2008

Ordenan al Gobierno porteño poner cestos de basura en el sur 
Clarín, 19 de marzo de 2008

Divide al macrismo un proyecto para poner bares en las plazas
Clarín, 9 de abril de 2008

Se fue un funcionario de Macri, a cargo de la recolección de basura
Clarín, 16 de abril de 2008

Renunció en Espacio Público un funcionario muy cercano a Macri
Clarín, 22 de mayo de 2008
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